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8S1 n x rao r lRarla; en unes I I IClem re 

(Sesión de 11. 4() a 12. 30 horas) 

PRESIDENOiA DEL SE:&OR 

• 

• 

INDlCE DE LA SESION 

l. -lSnmario !del Debate . 
n. Sumario de . 

IIJ. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la ()uenta. 
V. Texto del Debate. 

l. Dn 
1. ' Se pone en discusión el proyecto que 

am.toriza el traspaso de fondos enLl'e di­
versos ítem del Presupuesto vigente del 
Ministerix> de Defensa Nacional, y es 
&probado. 

• DE DOC 
1. Mensaje con que S. E. el Presidente 

de la República somete á la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por el 
cual se declara de utilidad pública y se auto­
riza la expropiación de terren\')s en la ciudad 
de Arica, a favor de la Sociedad Constructo' 
ra de Establecimientos EducacIonales. 

2. Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que da respuesta al, que se 
le dirigió a n'O.lnbl'e del señor Leighton, refe­
rente a la Misión Comercial que fué reciente­
mente a Argentina. 

3. Oficio del señor Ministro de Educación 
Públ1ca, con el que da respuesta al que se le 

dirigió a nom!bre del sefior León Echaíz, sobT.e 
destinación de fondos para. .financiar el viaje 
de estudios que realizará el 6.0 año de H\l­
manidades del Liceo de Niñas de Ouricó.· 

4. Oficio del señor Ministro de Algricul-
• tura, con el que da respuesta al que se le dI­

rigió a nombre de la Cámara, sobre la produc­
ción de arvejas en la provincia de Arauco. 

5. Informe de la Comisión de Hacie~ 
recaído en el proyecto de ley por el cual se 
consulta un traspaso de fondos en el Presu-

• • 

puesto del present~ año, para. a1~ 

gunos ítem del' Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

, 

81.. ACTAS DIE LAS SES 
; RrORES 

Las at::ta~ de las sesiones 10. a, 11. a y 12. a, 
celebradas el martes 17 de diciembre, de 16.~ 
a 20.06 h'Oras; el miércoles 18, de 16.15 a 19.48 
lloras, y el jueves 19, de 16. 15 a 19 horas, res­
pectivamente, se dieron por aprObadas por no 
haber merecido observaciooe.os. 

El ac·ta eLe la sesión 13. a, celebrada el mar­
tes 24 de diciembre, de 16. 15 a 16.32 
qupdó a dispOSición de los señ'ores Diputados. 

- Dice asI: 
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Sesión 13.a Extraordinaria, en miércoles 24 de 
diciembre de 1946. 

Presidencia del señor Coloma. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
A6istieron los 

Abarca C. Hmuberio León E., Bené 
Acharán A., Carlos Loyola V., Gustavo 

P., Bermes Maira C. , Fernando 
AJcJunate P., Pablo Martmez S., Luis 

R., Edlludo Medina R., Pedro 
J. M., Luis Mella, M., Eduardo 

Atienza P., ¡carlos Mesa C., Estenio 
R., Osear Moller B., Manuel 

V., Quintín Mon.ndé D., Fernando 
Bedoya R., Esteban Muñoz A .• IsidOiO 
Brafies F., Raúl Muñoz G., A. Evaristo 
Bulhes 8., FranciscO Nazar F., Alfredo 

F., Luis Ojeda O., J11a·n Efraín 
Calderón B., Alberto Olivares F., Gustavo 
Cifuentes S., Carlos A. Opaso ~., lP¡edro 
Cisterna O., Fernando Oyarzún C., Pedro 
Concha M., Lucio Pereira L., Ismael 
Coft'ea L., Salvador Pizarro C., Edmundo 
COn ea L., Réctor Pizano R.. Abelardo 
Curtí C., Enrique Pontí~o U., Cipriano 
ChiOlTini A.. Amilcar Prieto C. , camilo 
De la Jara Z., René Pulgar M., Juan 
Domínguez E., Germán Reyes M., J. de Dios 
Droguett del F., Arturo Rosales G., Carlos 
Durán N., Julio Salazar R., AJionso 
Echevel'ria M., J. Alb. Santandreu H., Sebas-
Escobar D., Andrés tián 

Z., AlfI~ Sepúlvclia A., Ramiro 
Faivovich R., Angel Silva C., Alfredo 

L., Sergio Tapia M., Astolfo 
Fcn eita M., carlos Undurraga C., Luis 
Garcia B., Osvaldo Uribe C., Damián 
Gardeweg V.. Arturo lTrrutia de las S" Igna-
Gaft'ido S., Dionisio cio . 
GodOY U. , César Va ldés L., Luis 
González M., ExequielValdés R., Juan 
("'.onzález P., Valenzuela V., Luis 
Rolzapfel A., Armando Vivanco S., Alejandro 
Ruerta M.. Manuel Wiegand F., Enrique 

G., BernardoYrarrázaval L., Raúl 

El Secretario sefior Astaburuaga y el Prose­
cretario sefior Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.0. Tres Mensajes con los cuales S. E. el 
Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional, para ser 
tratados en la actual legislatura extraordina­
ria de sesiones, los siguientes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de. urgente, que 
traspasa fondos en diversos ítem del Presu­
puesto vigente del Ministerio de Defensa Na­
cional, a fin de atender a los gastos Que de­
mande la expedición a la Antártica. 

=====' 
, Quedó en tabla para los efectos de cali­

ficar la urgencia hecha presente. Posterior­
mente, calificada ésta de "suma", se mandó 
a Comisión de Hacienda. 

El que autoriZa la permuta de un terreno 
fiscal por otro de la Municipalidad de San 
Bernardo, ubicado en esa comuna. 

El que declara en reorganización los Servi­
cios de la Dirección General de Auxilio So' 
cial y de la Dirección de Informaciones y Cul­
tura. 

-..':)Se mandaron a Comisión de Gobierno In·, 
terior. 

2.0. Seis oficios de S. E. el Presidenite de la 
República: 

C<Jn el primero, comunica haber resuelto 
retirar la urgencia hecha presente para el 
despacho del proyecto que modifica la le, 
6.174, y crea la Comisión Central de Recla­
mos de Medicina Preventiva. 

-iSe mandó tener presente y agregar a lo~ 

antecedentes del proyecto en Comisión da 
Asistencia Médico Social e Higiene. 

Con los dos siguientes, hace presente la ur­
gencia e incluye en la' convocatoria para el 
despacho del proyecto de ley por el cual se 
hacen extensivas las franquicias otorgadas 
a los Agentes Diplomáticos en el extranjero 
a los ex Cónsules de Elección qUe hayan ce­
sado en sus cargos, con motivo de la aplica­
ción de la ley 8.282. 

---Quedó en tabla para los efectos de cali­
ficar la urgencia hecha presente. Posterior­
mente, calificada ésta de "suma", se man­
dó tener presente y agregar a los anteceden­
tes del proyecto en Comisión de' Hacienda. 

Con los tres restantes, comunica haber re­
suelto incluir en la actual convocatoria ex­
traordinaria de sesiones, los sigUientes asun­
tos: 

El que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para transferir a la Universidad de 
Concepción, los fundos Andalién y Bellavista, 
ubicados en la comuna de Penco; 

El que autoriza a la Municipalidad de San 
Esteban 'para contratar Un empréstito; 

El que modifiCa la ley Orgánica de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio; 

El que autoriza' a la Municipalidad de Las 
Condes, para contratar un empréstito; 

El que mejora la situación económica del 
personal de las Fuerzas Armadas; 

El que transfiere al Club Andino de Chile 
de Punta Arenas, un terreno de dominio fis' 
cal' , 

El qUe amplía franquicias al personal del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 

El que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para pagar a don Jorge F. Levin, la 
cantidad de $ 195.417,55; 

El que se refiere a la canalización y above­
damiento de cauces de agua; 

El que modifica el artículo 12 de la ley 

, 
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8.390, en lo relativo a la incompatibilidad de 
los profesores universitarios; 

El que transfiere unos terrenos fiscales ubio 
cados en SaL Antonio, a favor de la Caja de 
Rdiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado; 

El que modifica la ley 8.282, en lo referent~ 
a reconocer tiempo servido ad-honorem a los 
tnsnectores educacionales, y 

El que transfiere el dominio de unos berre~ 
nOS fiscales ubicados en San Antonio. a la 
Caja de Crédito Popular .. 

-·:Se mandaron tener presente y archivar 
3.0. Un oficio del señor Ministro de Defen­

sa Nacional, con el que contesta el que se le 
enviara por acuerdo de esta Honorable Cá­
mara, relacionado con la destinación de fon° 
dos para mejoramiento del edificio que ocupa 
el Grupo de Ingenieros Militares "Membrl­
llar" de la ciudad de Rancagua. 

4.0. Un oficio del señor Ministro de Agri. 
cultura, con el que da respuesta al que se le 
enviara por, acuerdo de esta Corporación, so­
bre adquisición de carne frigorizada de Ar­
gentina. 

- Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

5.0. Un oficio del señor Secretario Gene­
ral de Gobierno, con el que remite los ante­
cedentes relacionados con una presentación 
hecha al Congreso Nacional por doña Rosa 
Donoso Videla y que habían sido solicitad es 
por el señor Ministro para enviar un Mensaje 
al respecto. 

-Se mand{l nuevamente a la Comisión 'Es" 
pecial de Solicitudes Particulares. 

6.0. Un oficio del señor Contralor General 
de la República COn el que remite copia del 
Decreto del Ministerio de Relaciones Exterio­
res N:o 1.267, que autoriza la destinación de 
fondos para atender los gastos que demandó 
la atención de las delegaciones extranjeras a 
la Transmisión del Mando Presidencial. . 

-" Quedó a disposición de los señores Dipu" 
tados. 

-7.0. Treinta oficios del Honorable Se­
nado: 

Con el primero, comunica los acuerdos 
adoptados respecto de las observaciones for­
muladas pOr el Ejecutivo, al proyecto de ley 
por el cual se crea la comuna-subdelegación 
de Panguipulli. 

---<Se mandaron comunicar los acuerdos res­
pectivos a S. E. el Presidente de la República 
y archivar los antecedentes. 

Con los quince· primeros, comunica haber 
aprobado en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cámara, las siguientes 
Partidas del Presupuesto de Gastos de la Na­
ción para el año 1947: 

• 
01 ''Presidencia de la República"; 
02 "COngreso Naeional"; 

. . -- • • 
, .,<-' ~ " 

- "'. • 

03 "Servicios Independientes"; 
05 "Ministerio de Relaciones Exteriores"; 
06 "Ministerio de Hacienda"; 
08 "Ministerio de, Justicia"; 
09 "Subsecretaria de Guerra"; 
10 "Subsecretaria de Marina"; 
11 "Subsecretaría de Aviación"; 
12 "Ministerio de Obras Públicas y Vías de 

comunicación"; 
13 "Ministerio de Agricultura"; 
14 "Ministerio de Tierras y colonización"; 
15 "Ministerio del Trabajo"; 
16 "Ministerio de Salubridad, Previsión y 

Asistencia Social"; 
17 "Ministerio de Economía y Comercio". 
-Se mandaron comunicar los acuerdos res­

pectivos a S. E. el Presidente de la República 
y archivar los antecedentes. 

Con los cuatro siguientes, comunica habel 
aprobado con modificaciones . los siguiente& 
asuntos: 

El proyecto de ley que aprueba el Cálculo 
de Entradas y el Presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año próximo, el Cálculo de , 
Entradas Ordinarias para el año 1947, y lu 
Partidas 04 "Ministerio del Interior" y 06 
"Ministerio de Educación Pública" del Presu­
puesto de Gastos del mismo año. 

Con los cinco siguientes, manifiesta haber 
aprobado con modificaciones los sIguiente.! 
proyectos de ley: 

El que traspasa fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente; 

El que concede diversos beneficios a los 
Preparadores y Jinetes del Club Hípico de . 
Antofagasta; 

El que estableCe una asignación de funeral 
para determinados miembros dé las Fuerzas 
Armadas que fallezcan por enfermedad o 
accidentes ajenos al servicio, y 

• 

El que suspende en ciertos casos la lnem-
bargabilidad de los bienes raices gravados en 
favor de instituciones de previsión; 

El que fija los derechos de internación que 
deben pagar las planchas de hierro (palas­
tro) . 

Con el siguiente, comunica haber rechaza­
do el proyecto qUe abona diez años de servi­
cios a don Carlos Roberto González. 

Con el Siguiente, propone la designación de 
una Comisión Mixta encargada de designar 
los Consejeros representantes del Congreso 
Nacional ante los Consejos de los organismos 
físcales y semifiscales. 

-'Quedaron en tabla. 
con los tres siguientes. remite los siguiente! 
proyeetos de ley: 

El que modifica la ley 4.554, General de 
Elecciones, en lo relativo al voto político de 
la mujer . 

Se mandó a Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia. 

El que mO"diflca la ley 7.434, sobre distr1bu~ . 
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clón de los fondos provenientes del impuesto 
al eobre. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El que modifica la ley 7.161, sobre recluta­

miento y nombramiento del personal de la! 
Fueras Armadas, en lo que respecta al Esca" 
lafón Unico y al Servicio de Máquinas de la 
Armada . 
~Se mandó a Comisión de Defensa NacIo·· 

nal. 
Con el último, remite algunas observacIo· 

nes formuladas por el Honorable Senador don 
Marmaduke Grave, y que se refieren a la 
tramitación del proyecto de ley que legisla 
en favor de los enfermos de tuberculosis de 
las Fuerzas Armadas. . 

--iSe mandó tener .presente y agregar a lo!! 
antecedentes del proyecto en Comisiones Uni~ 
das de Defensa Nacional y Asistencia Médico' 
Social e Higiene. 

8.0. Dos mociones con las cuales los seño~ 
res Diputados que se indican inician los si­
gUientes proyectos de ley: 

El Honorable señor Faivovich, que crea el 
Departamento de Jubilación de los Empleados 
de Empresas de Servicio Público. 

_Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

Los Honorables señores Santandreu, Yáñez 
y Morandé, que autoriza a las Municipalida­
des de Doñihue, Coltauco y Coinco, para con­
tratar empréstitos con el objeto de formar 
una sociedad colectiva con la Empresa Na­
cional de Electricidad. 

-se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior y Hacienda para su fipanciamiento. 

El Honorable señor Vivan ca, por el cual se 
concede un abono de tiempo a don Pedro 
Margado Malina. 

-,Se mandó a Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

g.o. Una nota del DirectOr del Departa­
mento de Pe&ca y Caza del Ministerio de Eco­
nomía y Comercio, en la que se refiere al 
Mensaje sobre creación del cargo de Asesor 
Técnico del referido Departamento. 

- Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Industrias. 

10. Una nota del Instituto de Fomento Mi~ 
nero e Industrial de Antofagasta, por el cual 
comunica que ha terminado su períodO de 
consejero Representante de la Corporación 
ante el Consejo de esa institución. el señor 
Humberto González. 

---'Quedó en tabla. 
11. Una presentación con la que doña Eli­

sa Schick Kroll, solicita de la Honorable Cá­
mara la dictación de una ley, a fin de que 
pueda acogerse a los beneficios de la ley 7.404. 
~Se mandó a Comisión Especial de Solici­

tudes Particulares. 

12. Dos telegx:amas: 
Con el primero, profesores de Copiapó soli­

citan de la Honorable Cámara interponga sus 
buenos oficios con el obj eto de que sean re­
incorporados al servicio los servidores del 
magisterio que han sido separados última­
mente del servicio. 

Con el segundb, el personal de Correos de 
• 

Chanco, se refiere a la cancelación de deudas 
atrasadas a ese personal. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 

URGENCIAS 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 
de la ley 8.405, se calificó como de -'suma'" la 
urgencia hecha presente para el despa,cho del 
proyecto de ley que traspasa fondos del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda al de De~ 
fensa Nacional,. con el objeto de atender los 
gastos que demande la expedición a la Antár­
tica. ' 

A indicación de la Mesa y por a~entimiento 
unánime, se califico como de "simple" la he­
cha presente para el despacho del proY'€Cto que 
concede las franquiciqs de que disfrutan los 
Agentes Diplómaticos ,en el extranjero a los 
ex-Cónsules de elección que hayan cesado en 
.sus cargos con motivo de la aplicación de la 
ley 8.282. 

Por asentimiento unánime, se acordó acep­
tar la invitación hecha por el H. Senado para 
formar una Comisión Mixta Especial de Se­
nadores y Diputados a fin de que determine 

cuáles son las instituciones fiscales, semifis­
cales y de administración autónoma en las 
·cuales de~n tener representantes en ambas 
ramas del parlamen to con el obj eto de dar cum­
plimiento a la ley N.O 8.707. Se acordó asimis­
mo, a indicación del señor PreSidente fliar 

• i' ' , €n cmco el numero de los Diputados 
que integrarán esta Comisión, y se facultó a 
la Mesa para que de acuerdo con los Comités 
procediera a su designación: 

ORDEN DEL DlA .- . -~ ...... ..--..,..., 
- -.' ""',' 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime se acordó dejar sin efecto la sesión 
ordinaria que debia celebrar la Corporación 
el próximo martes 31 del oresente v lp.vantar 
12. presente sesión una vez que la Cámara se 
pronunciara acerca de las modificaciones in­
troducidas por el H. Senado a lOíS proyectos de 
ley de Presupuestos para el año próximo,' y al 
que traspasa fondos entre diversos ítem del 
Presupuesto vigente. 

En virtud de este 'acuerdo se pasaron a con­
siderar las modificaciones introducidas al pr'i­
mero de esos proyectos, y que son las siguien~ 

t<,o5 : 

• 
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Cálculo de Entradas Ordinarias para el añ~ 
1947. 

La cuenta c-lO Derecho de importación se 
ha aumentado en 10 millones de pesos y la 
cuenta c-30-g Global complementario se ha 
elevado en 7 millones de pesos. 

Partida. 04 Ministerio del Interior; 
El ítem 04[03104 b-4 para pagar las gratifi­

caciones por servicios nocturnos ... etc. ha 
sido aumentado en 17 millones de pesos. 

Partida 07 Ministerio de Educación Públi­
ca. 

En el N.o 19 de la letra d) del ítem 01:08 
se ha agregado la siguiente frase final " ... y 
Clínica del Prof'esor Prado Tagle". y se ha 
agregado, bajo el epígrafe "Universidad de 
Chile" ítem 07[01j08 (página 12 del impreso) 
el siguiente número nuevo: 

"26. Para la Cátedra extraordinaria de 
Nutrición metética del Hospital de San Vi­
cente, $ 60,000". 

Esta modificación no puede ser considera­
da por esta H. Cámara por cuanto no se reci­
bió la comunicación respectiva. 

En el proy,ecto de ley aprobatorio del Cálcu­
lo de Entrad~~ y del Presupuesto de Gastos 
se han consultado los siguientes artículos 
nuevos: 

Como artículo 4.0 del proyecto, se ha con­
sultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 4.0 Las Comisiones que se con­
fieran a los empleados de la Administración 
Pública no darán lugar al pago de remunera­
ciones, honorarios, asignaciones. por trabajos 
extraordinaros ni otros emolumentos, que no 
sean los viáticos, pasajes, fletes y gastos inhe­
rentes al desempeño de la C'0misión". 

Como artículo 6.0, ha sido consultad'0 el .'li­
te: 

"Al'tículo 6.0 Sól'0 podran darse ordenes 
de pasajes y fLetes para, los Ferrocarriles del 

Estado, y para empresas privadas, hasta la 
concurrencia de los fondos de que disponga 
la respectiva repartición en las letras f-l} 
y f-2} del ítem 04 "Gastos Variab1es", de sus 
PJSesupuestos". 

Como articulo 7.'0, ha sid'0 consultado el 
siguiente: 

"Artículo 7.0 Las sumas consultadas en 
las letras r) "Consumos de Electricidad, Agua, 
Teléfon'0s y Gas" no pOdrán ser disminuidas 
mediante traspasos. 

'Los servicos radicados en Santiago, debe­
rán poner a disposición de la Dirección de 
a.provisionamiento del Estado,' las cantida­
des c'0nsultadas para el pago de electricidad 
y gas en la previncia". 

Aprob¡¡do. 
Como artículo 12.0, ha sido consult.ado el 

siguiente: 
"Artículo 12.0 En el Presupuesto de 1947 

se consultarán las Plantas de los ServiciOS 
Públicos, en conformidad con el artículo 141 
del Estatuto Administrativo, ley N.O 8,282". 

Puestas sucesivamente en votación, cada 
una de estas modificaciones se dieron toda.s 
ellas por aprobadas por asentimiento un:áni­
me. 
· Quedó, en consecuencia, termInada la dis­

cusión del Proyecto de Ley de Presu:puestoo 
para 1947, en ,el Congreso Nacional, y en oon­
formidables a los acuerdos adoptados a. su 
forn1idad a los acuerdOs adoptados a su res­
pecto, se mandó cOmunicar a S. E. El Pre­
sidente de la República en los s~uiente¡¡ tér-

• mmos. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Apruébans'e e'l Cálculo de 
Entradas yel Presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1947, según el siguienrt.e 
detalle: 

__ • ___ c _. __ • _____ • ______ _ 

ENTRADAS .... .....;; .... ;..;.. .... .... '" . .... .... .... .... $ 6. 294.292.881 

Grupo "A" Bienes Nacionales .... .;;. . .. 
Grupo "B" Servicios Nacionales .... .... . .. 
Grupo "C" Impuestos directos e indi- . 

rectos .... . ~ .. ;... ....' .. ;. • • •• •••• 
. . Grupo "'D" Entradas Varias . . ',' .... .... 

GASTOS • • •• •••• •••• •••• •••• . . . .. • • • • 

Presidencia de la República .... .... . .. . 
Congreso Nacional .... ., _. .... .... . .. . 
Servicios Independientes .... .... .... . .. 
Ministerio del In tenor .... .... .... . ... 
Ministe'rio de Relaciones Exteriores: 

en moneda corriente ... ... $ 54.692.558 
en oro $ 14.657.732 a . 
$ 4 mlc.· por peso oro.... .. 58.630.928 

• 

• 

. . " .... 

-

$ 81·233,.000 
372.185.470 

44.002.445 
1 . 382. 701. 631 

~ 

• • • • • • • • • • • • 

$ ~;. 066 .120 
44.002.445 
24.306.300 

995.033.862 

113.323. 

$ 6 .991.205 

• 
• . .. -"'-' 

• 
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Min1sterj(~ de Hacienda .... . ... 
Ministerio de Educación Pública 
Ministerio de Justicia .... . ... 

Ministerio de Defensa Nacional: 

.. . .. .... .. 

• • •• •••• 

. . ... ..... 

Subsecretaría de Guerra .... .... . .. . 
Sub5e(:retaría de Marina .... .... . .. . 
Subsecretaria de Aviación .... .... . .. . 

Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación .... ..... .... .... . .. . 

Ministerio de Agricultura .... .... . .. . 
Ministerio de Tierras Y Colonización ... " . 
MInisterio del Trabajo .... .... .... . ... 
Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis. 

tencia Social ........ ........ ...... ........ ........ .. ..... 
Ministerio de Economía y Comercio .... .. 

;= .. ;:::= 

1.039.910.007 
1.156·742.326 

205 .239 . 073 

- . 

564.307.706 
518.441.193 
170.844.024 

712.981.499 
48.000.170 
29.633.920 
92.280.765 

472.773.596 
39 . 884 . 620 

,---,-- _.-- ==---... --= -... - --.. -.- .. _= .. --._-_._--' = .. - .... -=c·::c:·· .... ···-=--:: .==== ------.-
--,-~'-- . ----- _ ---_.--- ", .. _- ,----"'-'-" .... __ .---_. ~-- - -'--- ._-_._-- . -_._- .. ---- --_ .. _--,,-,~---,---

Al,tículo 2. o Los Servicios Públicos, excep. 
to los que sirven específicamente propósitos 
de información o propaganda. no podrán efec­
tuar gastos en impresiones o suscripciones a 
revistas, sino dentro de las cantidades que 
la Ley de Presupuestos concede expresamen. 
te para ,tales fines. 

Los Servicios públ¡icos tampoco podrán 
conceder autorizaciones 'para la pUblicación 
de revistas por particulares con la denomi. 
nación de éstos o cualquiera otra. 

Artículo 3. Q Las Repal'ticiones Públicas, 
sólo podrán pagar honorarios por servicios 
,técnicos que no pueda realizar sU propio 
personal. por medio de Decreto Supremo dic. 
tadQ en cada caso y refrendado por el ML 
nisterio de Hacienda. 

Artículo 4.0 Las Comisiones que se con­
fieran a los empleadOs de la Administración 
Pública no darán lugar al pago de remune. 
raciones, honorarios, asignaciones por tra­
bajos extraordinarios. ni otros emolumentos 
que no sean los viákicos, pasajes, fletes y 
gastos inherentes al desempeño de la comi-
sión. • 

Articulo 5.0 No podrán autorizarse la in.(¡­
talación y uso de teléfono COn cargo a fono 
dos fiscales en los domicilios particulares de 
los funcionarios públicos. con excepción de 
los Servicios de Gobie .. rno Interior, de Cara­
bineros, de Investigaciones. de JuzgadOS del 
Crimen y de los dependientes del MinilSterio 
de Defensa Nacional. 

Art-iculo 6. o Sólo podrán darse órdenes 
de pasa.jes y fletes para los Ferrocarriles 
del Estado y para. Empresas privadas . hasta 
la concurrencia de los fondos de que dispone 
ga la respectiva repartición en las letras f.l} 
y f- 2) del ítem 0.4 "Gastos Variables" de 
sus Presupuestos· 

Articulo 7. o Las sumas consuHadas en la 
letra r) "Consumos de electricidad, agua. te­
léfonos y gas", no podrán ser disminuí das 
mediante traspasos. 

Los servicios radicados en Santiago. debe. 
rán poner a dispOSición de la Dirección de 

Aprovisionamiento del ~tado, las cantida­
descolLSultadas para el pago de electricidad 
y gas en la provincia. 

Articulo 8.0 No se podrán aumentar las 
plantas de :empLeados de la Administración 
Pública. fijadas de acuerdo con las leyes 
7,200 Y 8,283. contratando persona con car­
go a la letra d) "Jornales" para servicios que 
no sean trabajos de obreros. o sea, de perso. 
nal en que prevalezca el trabaj o físico. Los 
jefes que contravengan esta prohibición. 
responderán civilmente del gas·t.o indebido, Y 
la Contraloría General hará efectiva admi­
nistrativamente su responsabilidad, sin per­
juiCio de que en casos de reincidencia, a pe. 

, tición del Contralor. se proceda a la separa­
ción del j efe infractor. 

Artículo 9.0 Del producto del impuesto 
extraordinario creado por el artículo 1.0 de 
la ley N.O 7,160, de 20 de enero d~ 1942, ¡W 

ente-ará en 1947. en arcas fiscales, la can ti.-. 
dad de $ 300.000.-000, como nuevo reeurso 
presupuestario, para financiar la construc. 
ción de obras incluidas en la ley l'r.o 7.434.. de 
15 de julio de 1943. 

Aticulo 10. Los traspa.oos de fondos, inclu­
so los referidos en :el inciso 2. o del artículo 
21 de la ley· número 4,520. deberán ser apro­
bados por ley. 
~tos traspasos sólo podrán hacerse a ítem, 

letras o númerOS QUe figuren en el presente 
Presupuesto. 

Cuando el Presidente de la República ha. 
ga presente la urgencia para el despacho 
de un proyecto de ley de traspasos de fon­
dos. el Mensaje respectivo tendrá, en aro­
bas ramas del Congreso, la tramitación que, 
según sus reglamentos internos, correspon­
da a la "suma urg€ncla". 

La disposición del inciso segundo delar­
tí culo 30 de la Ley N. o 4,520. no se aplicará 
a las leyes sobre traspaso de fondos. 

Las sumas consultadas en las subdivisio. 
nes de las diversas letras de lOSÍltem 04 
''Gastos VarIables", sólo podrán destinarse 

, 
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a los fines expresados en la.s respectivas sub. 
divisiones. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso anterior. los libros ,especiales que se 
indican en el inciso final del artículo 21 de 
a ley N. o 4.520, se referirán., respecto de los 
ítem 04 'Gastos Valiables".a cada letra y a 
cada subdivisión de las respectivas letras· 

Artículo 11. Fíja:¡¡se para el año 1947 los 
siguiéntes porcentajes de gratificación de 
zona, de acuerdo con 10 dispuesto en ,el arti. 
culo 27 de la ley N.O 8,282. de' 21.IX.45: 

PROVINCIA DE TARAPACA .... .... 30 0'10 

El personal que preste SUs servi. 
cios en Visviri, Putre. Villa, Indus. 
trial, Pcconchile. Puquios, Cen­
tral, Codpa. Chislluna, tendrán 
el. . .. .... .... .... .... .... .. 

El personal de la Brigada AntL 
malárica. siempre qUe se encuen­
tra prestando servicios dentro de 
la provincia de Tarapacá y fuera 
de su base, tendrá el ... .- ... , .. 

El personal que presre sus s·er. 
vicies en Parinacota, Chungará. 
Belén, Cosa pilla. Caquena, Chil. 
caya, Guallatiri. Isluga, Chiapa; 
Chuzmisa, Cancosa. Mamiña, Hua­
tacondo y Laguna del Huasca, 
tendrá el .... .... .... .... . ... 

60 0.0 
• 

60 0'0 
• 

lOO 010 

PROVINCIA DE ANTOF'AGASTA .. 30 oio 

El personal qUe preste sus ser· 
vicios en Ollague y CoUahuasi. 
tendrá el .... .... .... ..". . ... 

El personal que preste sus ser. 
vicios en Ascotán, tendrá el .... 

PROVINCIA DE ATACAMA .,.. .. 

PROVINCIA DE COQUIMBO .... ., 

PROVINCIA DE CHILOE • • •• •••• 

El personal que preste sus ser­
vicios en Futalelfú y PaI~ma, ten-
driL el '" ... '" '" '" '" '" 

El personal qUe preste sUS ser­
vicios en Futalenfú y Palena. ten. 
drá el .,. .., ... ... '.. ... '" 

PROVINCIA DE A YSEN .... . ... 
El personal que preste sus ser. 

vicios en Chile Chico, Baker. Río 
Ibáñez, La Colonia. Cisne, Balma­

. ceda, Lago Verde. Cochrane, Río 
Mayer y Ushuaia, tendrá el, ... 

PROVINCIA DE MAGALLANES • • • • 

El personal que preste SUs ser. 
vicios en Isla Navarino, tendrá el 

60 ojo 

100 010 , 

30 ojo 

15 010 
• 

200io 
• 

60 ojo 

100 010 
• 

60 010 

100 010 , 

60 ola 
• 

100 oio 
• 

, 

Articulo 12. En -el Presupuesto de 194'1 se 
consultarán las plantas de los Servicios Pú. 
bicos, en conformidad con el artículoUl de 
Estatuto Administrativo, ley N. o 8.282". 

Se pasaron a .considerar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al pro­
yecto de ley que traspasa fondos entre diver­
sos ítem del Presupuesto vigente: 

Dichas modificaciones son las siguientes: 

Articulo 1.0 

Pág. 16 El ítem l2-03-011-c Fon' 
do especia.l caminos y puentes .. . 

se rebaja en $ 850.000 y en el 
rubro DIrección dE: Informacio· 
nes y Cultura (Pág. 11) se 
agrega el siguiente ítem nue­
vo: 

04.1l-04.v-7 Para ayuda a la Fe-
, 

deración Atlética de Chile ... $ 850.006 
Los ítem que a continuación se 

indican pasan a ser artículo 
2.0 redactado en loS siguientes 
términos: 

"A¡rtíoulo 2.0. Supleméntanse 
en las cantidades que se indi­
can los siguientes item del Pre. 
supuesto vigente: 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Gobierno Interior 

04-02.04-v-2 Para imputación a 
distintos giros que, durante el 
año ppdo . , se efectuaron con 
cargo a la ley de Régimen In-
teriOr .. ," .,. ... '" .,. ... $ 3.738.973 

Servicios Eléctricos y de Ga!t 

04-08.04-v4 Para atender los 
gastos que demande el trasla. 
do, aseo, reparación e instala­
ción de oficinas, laboratirios y 
talleres en el ,edificio a que de­
ba trasladarse la Dirección, pOr 
habérse pedido judicialmente, 
el desalojo del que actuahnen. 
te ocupa ... ... ... ... ... $ 350.000 

Direccicí.n General de los Servicios de Alu 
Potable y 

04-1O.04-z Para 'habilitar una ca­
sa para el cuidador en la te­
rraza del edificio y para modi­
ficaciones en el taller cOn mo-
tivo de la apertura de la ca ~ 
He ............. ,. ' .... $ 100.900 

• 

• • 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaria 
. 

06_01-040.v-2 Para pagar el Ins­
pector . Visitador de Ramas 
Científicos, señor Federico Arria 
gada, diferencias trienales y gra­
lificaciones del 25% sobre dI­
chas diferencias que S€ le adeu­
dan desde elLo de julio de 
1934 al 31 de diciembre de 
1931 '" '" '" '" ........ $ 48.516 

06_01-11-b.l Consejo de DefenSa 
del Niño '" .. , .,. ... .. .. $ 1.830.noO 

Tesorerfa General 

06-06.04-v-4 Para abonar a la 
cuenta "Gastos 'de Cables y tim-
bres" .,. ... .., .,. ... .. .. $ 1.365. :M'8 , 
MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

07-01.04-v-13 Para dar cumpli­
miento al convenio celebrado 
por el Ministerio de Educación 
Pública y la Inter American 
Educational Foundation, aproba­
do por decreto N.O 1674, de 2 de 
abril de 1945, cuota correspon-
diente a 1946 ." _.. ... ." $ 300.000 

Educa.ciéal Primaria 

07 -Q2-04-a Pa,>:a contratar tres 
:PIl'Ofesores extranjeros durante 
cuatro mes~s del presente año $ 

, 

20.ooD 

MINISTERIO DE SAI,UBRIDAD, PREVISION 
y ASISTENCIA SOCIAL 

Dirección General de Sanidad 

16-02-04.v_1 Para atender los gas­
tos ocasionados. COn motivo de 
de la Coruferencia de Ministros 
d.e Salubridad de Pero, Bolivia 
y Chile, en Arica .,. ... '" $ 

El mayor ,gasto que importan, es­
tos suplementos se. cargará al 
excedente que resulte después de 
operados los traspasos a que se 
refiere el artículo 1. o" . 

JIn el mismoo artículo 1.0 de e.sa 
HonorBlbJe Cámara, se han su­
prtmido los siguientes item: 

• 

MINISTERIO DEL IN'I'ERIOR 

Correos y TelégrafOS 

04~03-04.v.12 Para atehder a los 
gastos de la delegación que l"€-

, 

20,000 

. . 

. ,,---,-

. " , -

presentará a Ohile en el 5.0 
Congreso eLe la Unión Postal de 
las Américas y España ... ... $ 170.000 

04-03-04-v-13 Celebración de Con . 
gresos Postales en Río de Ja. 
neiro y Estados Unidos y envío 
de delegaciones ." .. , ... .. $ 700. OOIJ 

Carabineros de Chile 

04-06-11-a.4 Para adquirir una 
propiedad para el Club de Ca. 
rabi:leros '.. ... .,. ... ... $ 5.000.000 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsect'etarÍa 

05_01·04-v-16 Para atender a las 
delegaciones extranjeras que 
v1enen a la trasmisión del man-
do Presidencial ... .... ... . .... $ 1.500.000 

servicio Exterior (Presupuesto Oro) 

05-02·04.vI7 Para cancelar a la 
Organización de las Naciones 
Unidas, la,s cuotas correspondien. 
tes al fondo del trabajo y al 
fondo de alimentación y agricuL 
tura (Oro $ 1.223.568) ...... $ 4.894.272 

M:u'OSTERIO DE HACffiNDA 

Dirección General de Aprovisionamiento del 
,Estado 

06-08-Q4-w Para cancelar el au­
tomóvil que el Gobierno obse 
auió a S. E. el Cardenal Caro .. $ 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Educación Primaria 

07-02-11-a"3 Para atender al pa­
go de expropiación doe terrenos 

86.000 

• 

. en san Carlos ... ... '" .. .. $ 1. 000.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNJpACION 

Subsecretaría 

12-01·04-v_ 7 Para contribuir a los 
gastos que 'Origine el funciona_ 
miento del Consejo Nacional de 
Vías de Comunicaciones, inclu_ 

. , 

yendo Igastos de insta1ac1ón ... $ 200. 000 
Con motivo de las modificaciones 

hechas al artículo 1.0 deben 
modificarse los totales asigna­
dos a los distintos Ministerios . 

• 
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Puestas en discusión estas modificaciones, 
usaron de la palabra los señores ,Fa'ivovich y 
Prieto. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se 
dieron por aprobadas por ase~ J.miento unáni-
me. • 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyec,to en el congreso Nacional y en 
conformidad a:os acuerdos adoptad'os a su res­

, pecto se mandó comunicar a S. E. el Presi­
dente de la República en, los siguientes tér­
minos: 

PRO'YiECTO DE LEY: 

"Artículo 1 o. Traspásanse las cantl11ades que se indican entre los siguientes ítem del 
Presupuesto vigente: 

De los ítem: 

01101101 
" (}2 a 
.. f-l 
.. 12 

62102101 
'02102101 a 

" e 

PRES,IiIJiEN'CIA DE LA RmpUBLICA 
, 

Sueldos fijos .. ' ... '" .. ' .. • •• ••• • • • • •• ." $ 
Por años de servicios '" ... " · ... ". '" '" .. 
Asignación de alojamiento .... ..; ." ... ... . .. 
Plan ta suplementaria '" .. , .. .. . ". ..' ". '" 

Total Presidencia de la Repúbll ca . .. ... ..' ., . 

CONGRESO NACIONAL 

Cámara de. Diputados 
Sueldos fij oS '" ... ... ... .. · '. '" ... .,. ..' .. 
Por años de servici os .. , ... ., ... .,. .. . ... ." 
Asignación fami.iar ... ... ..' • •• '" ..' O" .,. 

Total Congreso Nacional ... ..' ... ." • •• 
, 

• • • o" 

SlFlRVICIOS IN DEPENDI E:NTF:S 

Consejo de l1efensa Fiscal 
03!02104 b-Z Asignación ;traslado ... ... ...... '" • • • • • • • • • 

Total Servicios Independientes . ... .,. • • • • •• ••• 

MINISTERIO D EL INTERIOR 

Subsecretaría 

04101104 w-2 Adquisicionef; ... '" .. , . ., ., .. . " ... , , . • • • 

Correos y Telégrafos 

94103102 oh Por tesidellcia en ciertas zo.'1as. ... .,. •.. •.. .,. 
" e Asi'gnación familiar .. , ... ..' ... .., .• ' •.. .., 
" f-2 Gratificaci5n de línea ... '" ., '" .,. '" ... .., 

041ü3!04 b-2 Gratificación de traslado '" .. ' ... ..' ... ". ... . 
.. f-2-3 Pasaj es y fletes en "Empresas Uf ivadas fuera del país 
" l Conservación y reparaciones .. " ... .., ... ..' ... 

-Dirección del Registro Ele:!toral 
, 

04104104 j-2 Impresión de tarjetas, fichas .. ' . . ., ... .,. ... ., 

{)4 06 01 
04106 102 a 
04(06104 i-2 

I 

Carabineros de Chile 
• 

Sueldos. fij os ... ... ... ... ..' '" ... . .. • •• ••• 

Por años de servicio .. ' ;.. .. . .. . .. ..' • • • ••• 

Forraje ... ... ... ... .., .. ' ... . .. . .. '" ... 

• • 

• 

130.000 
18.000 
4.000 

38.000 

58.000 
74.000 
68.000 

10.000 

4.242 

600.000 
200.000 
300.000 
163.000 
fiOO.OO-O 

190.000 

190.000 

200.000 

200.000 

• 
10.00CJ 

10.000 

4.242 . 

500.000 2.363.000 

150.000 

10.500.000 
500.000 

3.000.000 

150.000 

14.000.000 

• 

• 

• 
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04107101 
04107102 a 

» b 
" e 
" f 

04107104 i-1 
04107112 

04t08/01 
04/08112 

04109101 
04109!02 e 

0411001 
04/10/02 a-l 
04/10/04 b-2 

" b-3 

" 
" 

1-1 
P 

" r-l 
" v-l 

04/10/11 a-4 

" a~ 

04110112 

04/11101 
04)11/04 c 
04/11112 

06103102 a , , 

06/03/04 w 

06104101 
06104102 a-l 

CAMARA DE DIPUTADOS 

• 

Dirección General de Investigac iones 
- -

Sueldos fijos • • • • • • 
• 

• • • ••• •• • • • • • • • • • • • • • • • 

Por años de servicio • • • • •• • •• • •• • •• • • • • • • • • • 

Por residencia en ciertas zonas. • • • • • • • • • • • • • • • • 

As~gnación familiar • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Por otros conceptos • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • 

Rancho o alimentación • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
-

Planta suplementaria • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Servicios Eléctricos y de Gas 
-

Sueldos ffjos '.. ... ... ' .. •• • •• • •• • •• ••• • •••• 
Planta suplementaria .. . • •• •• • • • •• • •• • •• • ••• 

Restaurantes del Estado 

Sueldos fijos ... ... ... ... ..... ... ... ' .. • ••• 

Asignación familiar ... ... .... •• ... ... ' .. • • • • 

Dirección General de Agua Pota ble y Alcantarillado 

Sueldos fij os ... o" '" ••• ••••• ,... ••• ••• • ••• 

Por años de servicios ... ... .... ... ... ... . .. . 
Asignación por pérdida de Caj a . .. . .... , . . ... . 
Asignación familiar personal e mpleados y obreros 
de construcción ... ... '., ...... ... ,.. . ., ... . 
Rancho o alimentación ... ...... ... '., ... . .. . 
Previsión y patentes ... ... ... ..... . ... . .... . 
Electricidad y gas en Santiago... ... ... '.. • .. . 
Cuota del Fisco a las Municipa lidades ... ..... .., 
Para dar cumplimiento a la ley 7,739, en propieda­
des acogidas a la Caja de la Ha bitación Popular ... 
Para la construcción de unione s e instalaciones do-
miciliarias ... ... .,. . .......... .,. ... '.. . .. . 
Planta suplementaria .. '.. ...•.. ..• ... ... . .. . 

Dirección General de Informaci ones y Cultura 

SJIeldos fijos ... ... ... ... ..... ... ... ... • • • • • 

Viá ticos '.. ... '.. ... ... ...... '.. '.. . .. • • • • 

Planta suplementaria .. .. ..... ... .., ... • • • • 
, 

" 
Total del Ministerio del Interior. ..... ... . •. • • I • 

\ 
-, 
-

!.1:INISTERIO D E HACIENDA 
, 

Oficina de Pensiones 

Por años de servicios ... . .. • ••• • •• ••• • •••• •• 
Adquisiciones .. , .•. . .. It.. .. ' .. • .. '.. o.. .... 

Dirección General de Impuestos Internos 

Sueldos fij os o.. '.. • •.... ..••. '.. •.. ..• o .•• 
Para pagar las diferencias de emolumentos existen­
tes entre las leyes N.os 6,915, 6,782 Y artículo 33 
de la ley 8,283 .,. .., ... . .. ,.... .., ... ... . ... 

-

• 

296.691 
203.169 

24.400 
151.500 
121.624 
286.730 
371.435 

108.000 
40.500 

, 

51.732 
70.000 

414.800 
145.000 

2.500 

20.000 
8.000 

40.000 
40.000 
2.000 

8OQ.OOO 

36.000 
280.050 

32.445 
40.000 

141. 705 

13.270 
3.500 

l5O.000 

200.000 

-

• • 

• 

1.455.549 

148.500 

121. 732 

-

1. 788.350 

, 

214.150 
• 

20.245.523 

16.770 
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" a-2 

d6104¡02 b 
f)6104!12 

06j05lG4 g 
" 'v-1 

06105104 b-1 
lO 

. " 
•• .. 
., 
.. 

e 
e 
j 
i-3 

v-1 
v-2 

06¡07[02 a 
06[07[04 d-2 

., d-3 

06[09104 v-1 
06[09[04 v-2 

06[10¡01 

06[01[02 
06[01[04 v-l 
06!01[06 b 
06[01[12 

• 

07¡01[04 e 
.. v-3 

L L 

!Para pagar las diferencias de sueldos a que se 
refiere el articulo 6.0 de la ley 6,916 y el articulo 
1.0 transitorio de la ley 8,282 .. ... '.. . ..... • ••. 
Por residencia en ciertas zonas ... ... ... . ..... . 
Planta suplementaria ... ... .... '.. ... ... .. .. 

SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS 
,í 

Servicios de Aduana 

Ma teril3.1es y artículos de consu mo ... • • • •• ••• ••• 

ImpreVistos . ..... ... ... .... ••• •. . . ... ". .... 
" 

Servicios de Puertós 

Asignación traslado .,. '.. .... .. '" ... .., ... . 
Viá ticos ... ... .., '" ... .,. .,. .. .• .. .. . .. . 
Arriendo de bienes raíces ... .. ... ... '.. ... . .. . 
Impresos, impresiones y publica ciones ... .. . .. : .. 
Vestuario y equipo ... '" ...... ... ... ... . .. . 
SobFetiempo del personal .. ..... ... . ..... . .. . 
Para mejorase instalaciones de edificios portuarios 

• • 

Casa' de Moneda y Especies Va loradas 

Por años de servicios . ..... . ... ... ... ... • ... 
Para dar cumplimiento al. art.! culo 3.0 transitorio de 
la ley 6,915 ... .., ... '" .... '.. ... '.. .,. ..• . 
Aporte patronal .,. '.. ... ... ... ... ... '" .... 

• 

Servicio de Cobranza de Impuestos 

Impuestos ... ... ... .. .. 
Suplencias personal acogidO 

. ., ... ... ... '.. .... 
ley Medicina Preventiva 

Superintendencia de Cías. de S eguros, etc. • 

• 

Sueldos fijos '.. ... ... . .. .. .., ... '.. . .. • • • • 

Subsecretaría • 

¡Por años de servicios ... . .... '.. ... '.. . .. • • • • 

Imprevistos ... ." .. , ... ...... '" ... . .. • • lO • 

Caja Nacional de EE. PP. Y P. '.. ... ... .,. · , . . 
Planta Suplementaria ... ....... ... .... ... • • • • 

• • 

Total del Ministerio de Haciend a .. ... ... .., ' .. 

MINISTERIO DE ED UCACION PUBLICA 

Subsecretaría 

Arriendo de bi'enes raíces '.. . .. '" ••• ••.. ••.. . .. , 
Para creación de cursos de hu manidades y escuelas 

/ an,exas ... ... .., '.. . ..... ~ ... ... ... .. . .... 

150.000 
200.000 
275.000 

60.000 
100.000 

l10.ooo 
50.000 
47.000 
20.000 
10.000 

1.0'70.000 
400.000 

45.000 

246.308 
24.000 

20.000 
10.000 

211.125 

43.000 
15.000 

6.000.000 
22.000 

100.000 

200.000 

975.000 

160.000 

1.707.000 

315.308 

• , . 

30.000 

211.125 

5. oso. 000 

8.495.203 

• 

300.000 

• 

- .-. - ~ 

• 

• 

• 
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07102104 b 

07103104 e 
" k 
" 2 v-

07/Q3111 a-2 

• • 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Educación Primaria 

Asignación de traslado . .. ......... .., • •• ••• ••• 

Educación Secundaria 

Arriendo de bienes raíces .. ...... ... '" . ..... . .. 
Gastos generales de oficina ... '.. ... .. ..... . .. . 
Derechos de matrícula '.. ....... ... ... ... . .. . 
Para expropiar terrenos colind an.tes al Liceo de 
Hombres de Linares ... '.. ...... ... ... ... . .. . 

J ." • 

Enseñanza Profesional 

07104101 Sueldos fijos ... ... ... '" ..... '.. ... .... . ... 
0'7!{)4111 a-3 Escuela de Artesanos de illstala ciones Sanitarias, pa­

" 
. ra adquirir una propiedad .. ..:.. ... ... '.. ... .. 

a-5 Para adquisición de un blen raí z para el Instituto 
Comercial de Ternuco ... ... .. ... '.. ... .... . .. 

• • ~ o • 

08)01104 r-2 
08101112 

• 

Total· del Ministerio de Educac Ión ... '.. . .. • • • , 

MINISTERIO D E JUSTICIA 
, 

Subsecretaría 

AgUa potable y teléfonos 
Planta suplementaria ... 

Tribunales Superiores 

.. ..... ... ... '.. ... .. 

. .. ..... ... ... ..... . .. 

08102104 b-3 Asignación de traslado .. .. .... .. ... ... '" . ., 

Juzgados de Mayor Cuantía 

08i03/04 b-l Ora tificación de zona ... ....... ... '.. ... . .. . 
• " e-1 Arriendo locales Cortes de Apel adanes y Juzgados de 

Letras de Mayor Cuantía y otra s reparticiones judi-
ciales ... ... o" ""'.. ••• •••••• ••• ••• o" ••• 

" e-3 Arriendo local Fiscalía de la Ca rte de Santiago .... 
" g Materiales y artículos de consu mas ... ... ... ..' . , r-2 Agua y teléfonos ... ... ... ..... .. ... ... ... . . 

08104104 b-2 . , e 
\"~ . 

• 

08/05:01 
68'05102 b , , 
08105104 e-1 

., e-2 

• 

Juzgados de Menor Cuantía 

Asignación de traslado ... ...... . .. . . .. '.. ... 
Arriendo de bienes raíces .. '.. ... . .. • •• ••• •••• 

Dirección General del Registro Civil Nacional 

Sueldos fijos . ... ..... ... ... .... .. .... ... . .. 
Gra tificación de zona ... ... .... ... '.. '.. .. .. 
Arriendo de casas para las afie! nas dependientes de 
la Dirección ... ... ... ... ....... ... ... .... . .. 
Asignación para arriendo de 10 ca.les a los Oficiales 
Civiles '.. ... ',.. ~.. ... . o",. ..... ••• • o. .'.. .'.,. 

, , 

420.000 

550.000 
5.000 
6.040 

60.000 

8.175.720 

300.000 

1.000.000 

20.000 
23.400 

50.000 

5.365 

25.000 
1.976 

15.000 
4.000 

10.000 
25.000 

300.550 
57.420 

70.000 

30.000 

• 

, 

420.000 

621.040 

9.475.720 

10.816.76D 

43.400 

50.000 

51.341 

• 

35'.000 

4615.970 
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• • 

~uzgados de nlenores 

08106104 b Asignación de traslado .. 
Consumos de electricidad 

• • e o' ••• • <' ••• ••• ••• •• 

" r •• ••• •• · .' . .. .... .. . 

Instituto nlédico Legal 

98107102 e 
08:07104 b-2 I . 

Asignación familiar ... ... . .. . · .. .. ~ ... .. . .... 
Asignación de traslado ... . .. . • •• •••• ••• ••••• o' 

" w Adquisiciones '.. . ..... .,. . • •• ••• ••• o. ••• •• 

Dirección General de Prisiones 

08108101 
08108104 b-2 
08108102 e 
0810804 e 

Sueldos fijos ... . ..... '.. ...... ... '.. ... . .. 
Pago de horas extraordinarias . ... ... ... ... . ... . . 

Asignación familiar . ..... ...... '., ... ... . .. . 
Vlá ticos ... ... '.. ... '.. ....... ... ... ... . ... . 

.. d-l Jornales de maestros de talleres fiscales '" .. . ... . ., 

" 
" 
" 

" 
08108/12 

Olllollol 
09101/04 

" 
" 
" 
" 

09101102 

10/01101 
10/01102 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ., 

" 
" 

, 

e 
h 

Arriendo de bienes raíces .. ..... ... . .. ' .. . .. 
Ma terial de guerra ... ... ...... ... .,. .... • .. . 

v-l Imprevistos ... ' '.. . ..... ...... ... ... ..... . .. 
v-9 Instalación, dotación y manteni miento de la cárcel 

de Curacautín o... ... ... O" •••• •• ~ ••• ".. • ••• 

v-lO Id. para la Colonia Pesquera de Pisagua ... '.. '" 
Planta suplementa.,ia ... '.. .... ... ... .... . .. 

Total del Ministerio de Justicia ... • • • ••• • • • • • • • 

Subsecretaría de Guena 

Suedos fijos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

a Personal a contrata • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

b-7 Quinquenios personal a contrata • •• • • • • • • • • • • • • 

d-9 Quinquenios personal a jornal • • • • • • • • • • • • • • • • 

Arriendos de bienes • e ralces • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

i-2 Forraje • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

b Por residencia en dertas zonas. • • • • • • • • • • • • • • • 

Total de la Subsecretaría de G11 erra • . . .' .., ". .., 

Subsecretaría de Marina 

Sueldos fij os . . .. ... ... ... .. ... ..' .. , '.. . .. 
a Por años de servicios .. ' '" .. ... ... ... .. . .., 
b Gra tificación de zona '" ... .. .., .. ' ... '" .. , 
c Por especialidad en ciertos serví cios .. , .,. ... . .. 
e Asignación familiar .. , ". ... '" .. . ... ... . .. 
¡f-1 Gra-tificación de embarcado .... ... '" ... ... . .. 
f-2 Gratificación de a'ojamiento .. ... ..' .. , .. , ... --¡f-3 Asignación prOfesores navales. y militares ... ". .. 
f-6 Gratificación de prácticos ... .. ... ... .., .. , ... 
¡f-7 Asignación miembros Corte M::tr cial ... ... ... ..' 
f-8 Asignación de vestuario g'ente de mar .. , ... ..' .. 
f-10 Diferencia sueldos empleados mln 'isteriales .. , '" ... 
f-ll ,Diferencia sue' dos personal Arm ada ... '" '" .. ' 
f-13 Grati,ficación de ordenanzas .. , ... ... '" ... . .. 
f-14 Asilgnación por pérdida de caja. ... ... '" ... .., 

TotaL de la Subsecretaría de Ma r'ina • • • • • • • •• • • • 

• 

• 

20.000 
4.000 

56.000 
7.000 

. 9.000 

1.500.000 
800.000 
600.000 

• 

20.000 
880.000 
110.000 
20.000 
10.000 

300.000 
200.000 

24.000 

72.000 

200.000 4.640.000 

1. 300.000 
30.000 
20.000 

230.000 
90.000 

6.956.813 
1. 600.000 

8.'745.000 
4.559.252 
5.521. 006 

427 
1. 808.513 

169.530 
102.297 
127.216 
116.341 

6.000 
869.360 

6.000 
102.455 
601.443 

10.160 

5.381. 711 

10.226.813 

10.226.813 

22.745.000 

22.745.000 

• 
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11/01101 
11/dlf02 a-l 

" a-3 

• 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

Subsecretaria de Aviación 

Sueldos fij os ... '" .,. ... ..' '" .. , '" o. . . .. 
Sobresueldos Suboficiales Mayor es ... ... ... . .... 
10, 15 y 20 t)lo empleados civiles que h~an adquirido 
derecho a subir de grado ... .., ... ... ... ... . .. .. a-4 Gratid'icación personal Maestranz a con más de 10 años ,. f-l Gratificación de aloJamiento ., ... '" '" .. . .., 

" f-2 Gratificación de Ordenanza.s . . ... ... .., ... '" 
" 
" 

[-9 Asignación de vest1Uarlo Subalfér ecoes y Alféreces .... 
f-l0 GratH'icación de mando, Comand ante en Jefe de la 

IF AOI-I ... '" .. , .. , ... ..' ... .., ... · " ... 
11101/04 a P.ersonal a contrata '" ... ..' ... ... . .. • •• ••• 

" b-·2 Gratülcación pers'Onal a contrata... ... . .. • •• •••• 

" b-4 Quinquenios personal a cOntrata ... .. . .., .. . .., 
" b-6 Q-ratificación de aislamiento .. ' ... '" ... ... . .. 
.. b-7 Snhsidib alumnos ... '" '" ., ... .. . ... '" ... 
" e . Arriendo de bienes raíces .. , ., ... ... .., ... . .. 
" v-5 Derechos de internación ... ..' ... .. . ... .. . . .. 

. 

Total Subsecretaría de Aviación... '" ... ... . .. 

• 

MINIS'l'}lRIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 

12/01102 a 
12/01104 e 

. 

lO k 

12/02102 e 
12/02104 d 

" 1-3 

Il101102 e 

13/02/01 

14101104 a 
14101112 

Subsecretaria 

Por años de servic10s • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • . 

Viáticos • • • • •• • • • • • • • •• • •• • •• • •• • •• • •• • • • 

oasfus generales de oficina • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Inspección Superior de Ferrocar riles 
• • 

Asignación familiar • • • • • • • • • • •• • •• • • • • •• • • • 

Jornales • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • •• • • • 

VestuarIo v equipo • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • • • • • 
"' 

Dirección de Obras Públicas 
Sueldos fijos ..... , ... '" .. , · . . ..' ... ..' ... • 

Total del Ministerio de Oj;)ras P Úiblicas ... . .. .. .. 

, 
• 

Asignación faro1liar ... .., . . .. ... .. . ... ..' .., 

Dirección General de • 
Suel-dos fijos .. , '" .. , '" · ., ... · .. ... ..' .., 

Total del Ministerio de Agricultu ra.. .,. ... .., ... 

MINlS'IlImuo DE TIRlRRIAS Y COLONIZAIOION 

Subsecretaria 

Personal a contrata ... ... .., '" .. , .. . ..' .. , 
P:anta suplementaria '" ... .. ... .., '" ... . .. 

= 

1. 700. 000 
25.000 

35.000 
900.000 
300.000 

1. 300. 000 
150.000 

10.000 
14.100 
40.000 

9.700 
5.700 

48.000 
67.538 

770.000 

60.750 
5.000 

15.000 

2.598 
7.609 

491 

203.250 
. . 

'20.000 

121.950 
-

8.000 
89.400 

, 

5.375.038 

5.375.038 

• 

80.750 

10.698 
, 

203.250 
• 

294.698 

20.000 
, 

121.950 
, 

141.950 

.. 

97.400 
, 
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14!02101 
1'l02112 

15101101 
15/01102 

" 
láj{)ll04 .. 

t 
e 
a 
1-3 

15102101 
15102104 ·e 

" i-3 
" v-l 
" v-2 

•• .. v-3 
V'-4 

" v-7 
15102!12 

-

Dirección General de Tierras 

Sueldos fij os ...... ...... ...... ...... .......... ...... ...... .. .... ........ 
Planta. suplementaria ... ... .... '.. ... . .. .. .. .. .. 

Total del Ministerio de Tierras... • .. .. .... .. .... .. .. .. .. 

MINISTERIO DE L TRABAJO 

Subsecretaría 

Sueldos fijos ••• ••• • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • .. .. .. .. 
Sueldos - de servicio por anos • • • •• • • • • • • • • • .. .. .. .. 
Asignación familiar • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • .. ...... 
Personal a contrata • • • • • • • • • •• • • • • •• • • • .. .. .. .. 
Vestuario y equipo 

, 
• • • . . - " .. . .. .. .. .... • • • • • • • • • .. ...... 

Dirección General del Trabajo 

Sueldos fijos . ..... ... ... ..... ... . ..... . .. . 
Arriendo de bienes raíces ... .. ... ... ... .. . .... . 
Vestuario y equipo '" '" ........ ... ... .:. . .. . 
Honorarios representantes marí timos ... ... ... .., 
Honorarios representantes empl eadores, émpleados y 
obreros .... '.. ...... ...... ...... .. .............. ...... ...... ...... ...... .. .... .. 
Imprevistos . ... ..... '" ...... ... ... ... . .. . 
¡Para dar cumplimiento al Títu lo IX de la segunda 
parte del DR. N.o 1,184 ... ...... '.. ... '.. . .. . 
Remuneración vocales ante las Cortes del Trabajo 
Planta suplem . .. '.. .... '" ... ... . ... 

Total del Ministerio del Trabajo ... .. .." ".." ...... ...... .. 

• 

58.720 
462.600 

1.950 
30.000 
5.650 

11.330 
2.000 

• 

181.000 
40.000 
2.000 
3.000 

20.000 
2.000 

1O.0ao 
25.500 

100.000 

==" -

621. 

618.720 

50.&30 

473.500 

524.430 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVI SION y ASISTENCIA SOCIAL 

16101112 
16101106 b-1 

16102101 
16102104 b-1 

" b-2 

16103101 
16103112 

16104101 
• 

Subsecretaria 

Planta suplementaria .. , '.. ..... ... .,. .. .. .......... 
Aporte Caja Seguro Obrero .... ... ... ' .. • .. .... ...... .. 

I 

Dirección General de Sanidad. 

Sueldos fijos .. .......... ...... .. .. " .......... ...... .. .... ~. ..... 
Asignación de traslado '.. ...... .,. . .. • •• •••• 

1H0rasextraordinarias ... .. ..... ... '., •• ••••• 

Protección a la Infancia y Ado lescencla 

Sueldos fijos .. , ... ... 
Planta suplementaria ' .. 

. ., '" ..... ... . ..... . 
. . . .. ... .,. ... ... . .. 

• 

Control de precios de las drogas 

Sueldos fij os ... ... .,. . ..... .. · .. '.. • •• •••• 

75.150 
38.156.000 38.230.1~O 

512.680 
688.000 
150.000 

• 

614.000 
101.000 

33.000 

1.350.680 

715.000 

, ". ' ¡ 

• 

• 

• 

• 
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" 
" 

g 
i-1 

" i-2 
01!01104 k , , 

" 
" 
" 

m 
v 
w 

Materiales y artículos de consumo '" . .. o.. ... 
Rancho o alimentación ... ...... . .. . '. ..' .., .. 
F 

. . 
arrale . -o .,. '" ... ". o.... ... •.. ..' ... .. 

Gastos generales de oficina .. '.. ... .,. ... .., .. 
Mantenimiento de vehículos mo torizados ". ... '" 
Varios e imprevistos ... ... ...... ... ... ... .' .. 
Adquisiciones '" ... .,. ... .... ... .,. ... .., .. 

220.000 
300.000 

4.000 
10.000 

100.000 
50.000 

• 

88 .. 00Q 

. 1 • 

882.000 

------------------

04 01104 Ig-1 
" g-2 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 

1-1 
j-1 
j-2 

m 
r-2 
r-4 

v-2 

04102!04 <b-4 
" e 
" f-1 
" g 

" • 

J 
" k , . 1 
" m ., r-2 
" v-1 

• 

04!03102 f-1 
, I 

Total de la Presidencia de la República ". • • • • • • 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

MINISTERIO DE L IN'l1ERrrOR 

Subsecretaría 

Ma teriales y artículos de consu mo '" '" ... .,. . 
Materiales y artículos de consumo 
(Dirección de Transporte y Tránsito Público) .. . .. 
Rancho o alimentación '" ...... ... ". ... ., .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... ... ..' .. 
Impresos, impresiones y publicaciones (Dirección Ge-
neral de Transporte y Tránsito Público) '" ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados '" ... . .. 
Agua y teléfonos '" '" '" .... ... ... ... ..' .. 
Agua y teléfonos (Dirección de Transporte y Trán-
sito Público) ... '" ... ". ..... ... ... .., .. .. 
Gastos reservados ... .., ... .... ... .. .. ... . .. 

Gobierno Interior 

Gra tificación de trasla;do '" '" ... .., ... ... .. 
Arriendo de bienes raíces .. ..... '" ... '" ... .. 
Pasajes sel1vicio marítimo FF. ce. del Estado . .. 
Ma teriales y artículos de consu mo ... ..' ... . .. 
Impresos, i!mpresiones y pUblica ciones '" '" .. . .. 
Gastos generales de oficina ..... ... '" ... '.. .. 
Conservación y reparaciones ..... ... .,. ... ", ,. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. , ... . .. 

Agua y teléfonos .. ... ... .. '" ... .,. ... ..' .. 
'Para el pago de Intendentes, Gobernadores, Secreta­
rios de Gobernación y demás personal suplente aje­
no al Servicio de Gobierno In terior (Ley N, o 6,029) 

Coneos y Telégrafos 
• 

Pago diferencias carteros y m~, nsajeros (Art. 2.0 ley 
7,166) ... " ....... ~ .................. .. , . .. ... ..' .. 

04;0304 b-6 Para pago de trabajos en días festi'Vos .. ... ... . .. 
,. e Arriendo de bienes raíces .. ..... '" .. , ... ..' .. 
., f-2-1 Para el pago de pasajes y fletes y demás gastos de 

" 

movilización en otras empresas fiscales o en las pri-
vadas . -'. .., ... '" '" ... '.. ... ... ... '" .. 

;f-·2-2 Para el pago de la movilización y tránsito de la co­
Trespondencia pOr vía terrestre. marítima y aérea 
dentro del país .. ... '" ". ... ... '" ... ." .. 

• 
. 

10.000 

1.000 
5.000 

60.000 

4.242 
5 .. 000 

70.000 

1.000 
200.000 

15.000 
30.000 

120.000 
50.000 

5.000 
20.000 
30.000 
10.000 
70.000 

60.000 

500.000 
2.600.000 

209.000 

250.000 

50.000 

, 

882.000 
.. 

-.~'" -. 
, ¡ , . 

356.242 

410.000 

, 

, 

, 

• 
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.(jAMARA DE DIPUTADOS 
• 

Materiales y artículos de consu mo ... ... : .. • • • • 

Forraj,e ... .., o" '" •• , ••••• • •• • •• ••• ••• •• 
Vestuario y eq cipo .. ... ... .... ... ... .., ... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. '" . .. .. 
Gastos generales de oficina .. '.. ... ..' '" ... .. 
Instalaciones de oficina de Correos y Telégrafos ,en 
Ohillán o.. ... '" ... .., '" '.. .. . .. o.. .. .. ' . 

1m iMantenimiento de vehículos mOtorizados .. .. .. .. 
v-lO Para palgar a la Caja Nacional de Ahorros las co­

misiones por transferencia de tondos para :el pago 
de giros postales .. , ... ... ..... ... ... .., ... .. 

v-tll lIn1previstos ... .., .. , '" ..... .. ... '" .. , . ~ . 
w Adquisición de muebles de oficina Correos y Telé­

grrufos de Clhillán .. ... ... ....., ... ... ". .., .. 

Dirección del Registro Electoral 

04104104 j-4 PUblicaciones y diarios y periódicos de la nómina 
de ciudadanos inscritos por la inscripción extraordi-
narla ... ... ... ...'... ... .... .., · ., ... ... .. 

Carabinero. de Chile: 

-

0410410604 b Graiificadones y premios '" '.. ... ... '" .,. .. . 
" e Arriendos de bienes raices ., '.. ... '" .. , .. ..' 

f-1 Pasa}es 'Y fletes en la Empresa de los Ferrocarriles " 

" 
" 
" 

" 
" 
o, 

" 
" 
o, 

" 
" 

f-2 
g-3 
g-4 

1 
m 

del Estado ... ... '" O" o.. '.. ... '" '" '" .. 
Pasaj es y fletes ·en empresas privadas .. ... ... . 
Para útiles de escritorio y formularios ... '" ... .. 
:Adquisición de combusttbles para alumbrado y cale-
facción ... '.' o.. o.. ... .'. '.. ... ... '" ... .. 
Conservación y reparaciones ". ... ... .., ... .. 
'Mantenimiento de velhículos motorizados '" .. . .. 

r--'l Electricidad y gas en Santiago '.. ... ... .., ... .. 
r-2 Agua y Teléfonos ... '" ... .... .., ... ... ... .. 
v-5 Pago de haberes insolutos ... '.. .., ... '.. ... .. 
w-1 Adquisición de muebles '" ...... ". ... .., .. .. 
w-2 Adquisición de ganado ... .. '.. ... ... ... .., .. 
w-6 :A.<Lquisiciones inventariables pa ra el Servicio de Ra-

diocomunicaciones ... '" '" '.. ... ... ..' ... .. 
04104106104 w-7 Adquiskión de máquinas de escribir ... '" '.. '" 

o, w-10 Para adquisición de motocicletas y camiones .. .. 

04107104 e 
" If-1 

" ., 

" 
" 
o, 

" 
" 
-, 

" 
" 

f-2 
'g 
i-2 
i-3 
• 

J 
k' 
1 
m 
r-2 
w 

Dirección General de Investigaciones • 

Arriendo de bienes raíces .. .. . 
• • . .. ... '., ... .. 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. ce. del 
Estado ... ... '" .. , ... ... ' .. . '. .. ". ... '" 

Pasajes y fletes en empresas privadas ... ... .. ., 
'Materiales y artículos de consu mo . . .. ... ... .., 
Forraj e .. , ... '" ... ". ...... . .. · .. ". ... .. 
'Viestuario y equipo ... ... ... '.. '" ... '" ... .. 
Impresos, impresiones y pUblica ciones .. '" '" ... 
Gastos' generales de oficina ..... ... ... '" '" .. 
Conservación y reparaciones .... ... ... .., ... .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ". ... . .. 
Agua y teléfonos ... ... ... ..... ... ... '" .. .. 
·Para adquirir siete equlpos completos de radiotelefo-
nfa ... ... .., ". .., .., ... ." '.. '" '" ..' .. 

• 

250.000 
14.000 
40.000 

350.000 
100.000 

100.000 
350.000 

80.000 
70.000 

150.000 
• 

750.000 

500.000 
250.000 

900.000 
200.000 
100.00r 

60.000 
400.000 
100.000 

70.000 
120.000 

. 100.000 
450.000 
250.000 

200.000 
200.000 
200.000 

40.000 

130.000 
40.000 

250.000 
14.580 

100.000 
50.000 
10.000 

200.000 
220.000 
80.000 

• 

• • 

• 

5.113.000 

750.000 

5.900.0otr 

1. 300.000 2.434.580 

, 

• 

• 
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,. _ ;. l 

04108102 b 
" e 

04108104 b 
" t-1 

-: • • 

Servicios Eléctricos y de Gas ~~--' , 
" -, , , ' 

GI'a tlficación de zona ... ... .. ... ... . .. • •••••• 

Asignación familiar... ... ...... '.. . .. • •• •••• 

As1gnación ¡ de traslado ... .... .. ... .,. · .• o..· 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. OC. del 

• • • • 

" 
Estado ... ... o.. . ..... o...... ... o.' ' .. 

• 
r-2 Agua y teléfonos .. ... '" ... ... ... '.. . .. • • • • 

s-1 E-xplotación de obras ... ... ..... ... '.. . _ . " 
• • • • 

6.000 
15.000 
10.000 

25.000 
4.000 

200.000 260.000 

Dirección General de los Servi cios de Agua Potable y Alcantarillados 

04110104 d 
" e 
" f-l 

Jornales o.. ••• '.. '.. '" •••••• o •• 

Arriendo de bienes raíces .. .. ... '" 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 

• •• ••• •••• 

• ••••• •••• 

Estado ... . ..... ... ... .. . • .. ... o. _. '.. o... 
" g Materiales y artículos de consu mo .. ..... ... . .. .. 1-2 Forraje ... . o.. ..... ... ... .'. .. .. o.. '.. .. 
" i -3 Vestuario y equipo ... ... .... ... ... '.. .,. . ... 
" j Impresos, impresiones y public aciones ... .... '" 
" m Mantenimiento de vehículos m'f torizados ... .... .. 
" v-2 Imprevistos '.. ... . o.... ... ... ... ... .... . .. 
" w AdquisicIones '.. ... ... ..... ... '.. ... ... . ... 

Para gastos de funcionamiento de la planta elevado­
ra de Concón y demás plantas suplementarias de los 
Servicios de Agua Potable de V alparaíso ... ... . .. 

04110111 a-3 

13104 e 
Pi: 11;04 f-1 

Dirección General dé Informaciones y Cultura 

Arriendo de bienes raíces .. .. •.. ... ... ... . ... 
Pasaj es y fletes en la Empresa de los FF. ce. del 
Estado ... ... .,. . ..... ... ... .... . .. . ... 

•• 
" v-7 Para ayuda a la Federación At1 ética de Chlle '.. .. 

Total del Ministerio del Interior... '.. ... . .. • • • • 

• 

MINISTERIO DE RE LACIONES 

Subsecretaría 

05101104 f-2 Pasajes y fletes en empresas pr ivadas .. .. . o.... .. 

Total del Ministerio de RelaClo nes Exteriores .. '" 

MINISTERIO D E HACIENDA 
Subsecretaría 

06101104 e Viáticos. .. ... ... .. ... .... '.. '.. ... ... . .. . 
. " k· Gastos generales de oficina . _.. ... ... ... ... . .. . 

" 1 Conservación y reparaciones .. ... '.. ... _.. . .. . 
" g Materiales y artículos de consu mo ... ... . . . ... . 
" m Mantenimiento de vehículos mo torizados '.. '.. . .. 
" r-2 Agua y teléfonos ... ... '" .. .. ... .. . ... . ... 
" X-II! Valparaíso N.o 1): "Casa del Buen Pastor", "El Al-

mendral" de Valparaíso" .. ..... .,. ... ... . .. . 
06101105 b-3 Para canje de biUetes fiscales . '.. '.. ... ... . .. . 

06102102 e 

• 

Oficina del Presupuesto 

Asignación familiar ' .. . .. ...... ... ... ... ... . 

• 

1.2150.000 
7~.OOO 

530.000 
1.500.000 

80.000 
82.000 

180.000 
54.000 

13'7.000 
500.000 

2.300.000 

30.790 

60.000 
8SO.000. 

22.680 

2.000 
3.000 

12.000 
6.000 

25.000 
12.000 

2SO.000 
20.000 

200 

-

6.684.000 

940.790 

22.848.612 

22.660 

22.660 

330.000 

• 

200 

-

• 



• 
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00103102 j 

06104102 e 

06105104 0-2 
" d-l 
.. f-2 
" g 
" 

" 
" 

n 
r 
w 

08107104 d 
" g 
" v-1 

06109104 k .. r 

06110102 a .. e 
06110104 v-1 

06103104 f-2 
" • 

J 

-,- -
• 

• 

CAMARA DE DIPUTADOS 
,. 

Oficina de Pensiones • .. 

Impresos, impresiones y publicaciones ". , ... • •• 

Dirección General de Impuestos Intel"BOS 

Asignación familiar " ". .. .... . .. ..' . '. ... .. 

Servicio de Explotación PUeTtos 

Asignación familiar obreros a j omal . '" ... . .. 
Jornales '" ..... .... .... ..... ...... ...' ... ... . ... _ .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... '" .. " 
Materiales y artículos de consu mo '" ... '" '" 
Compra de agua a particula~es. .. ... ... ... ... .. 
Consumos de electricidad, etc.... '" ... ... '" " 
Adquisiciones ..... "" ... ..... ....... . .. " ...... ..... . .. , .... 

Casa de Moneda 

Jornales ..... .. .. , ." ..... "" .... .'" .. , ... ... .. 
Ma teriales y artículos de consu mo ... ". ". . .. 
Para gastos y derechos de Adua na .. , ... .., ... " 

Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos 
. 

Gastos generales de oficina .. .... '" ... ... .. " 
Consumos de electricidad,. agua, teléfono y gas '. . . 

Superintendencia de Cías. de Seguros 

Por - de servicio anos . 

• • • • • · .. . .. .. • • • • • • • • • • • • • • 

Asignación faaniliar • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • 

Imprevistos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · . . • • • • • . 

Superintende~ia de Aduanas 

Pasaj es y fletes en empresas pri vadas • • • • • • • • • • 

Impresos, impresiones Y publicaciones • • • • • • • • • • 

• 

, ' 
Total del Ministerio de Hacienda ... • • • • • • • • • • • • • . 

MINISTERIO DiE EDUCA ClON PUBLICA 

Subseeretaria 

3.500 

800.000 

800.000 
10.800.000 

100.000 
600.000 
100.000 
250.000 
450.000 

570.000 
200.000 
300.000 

• 

20.000 
10.000 

1.350 
5.150 

204.625 

100.000 
'60.000 

---
• 

0710104 v-l Para gastos de mantenimiento del lEsta,dio Nacional 150.000 

07102104 
" 

e 
i-1 

Educa..cjón Primaria 

Arriendo de bienes raíces ... 
Rancho o alimentación .. ., 

.. .. ... .., '.. .,' .. 

. .... ... '.. '" ." .., 

-----

100.000 
300.000 

3.500 

800.000 

13.100.000 

1. 070.000 

30.000 

211.125 

160.000 

15.704.825 

.. • 

150.000 

400.000 

• 

• 
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07:03102 b 
• • 

{)7!03[04 f-1 
" f-2 
" 
" 

j 
v-4 

07104104 i-1 
• • 

07104[02 a 

07:04[04 e 

. - --- - . 

Educación Secundaria 

Gratificación de zona ... ... '" ... ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del E ... 
Pasajes y fletes en empresas pri vadas ., .. .. .. ., 
Impresos, impresiones y publica ciones ... '" ... .. 
Pago a profesores suplentes ... ... '" '" ... .., 

, 

Enseñanza Profesional 

Alimentación de alumnos ... '.' ... ... '" '" ... 
Aumentos quinquenales ... ... ... ... ... ... .., . 

Arriendo de bIenes raíces: 

• 

Industrial ... ... ... ... ... .. •• •• •• 
... . l ComerCIa ... .... ..... ..... .... ... ..... .... .. 
Técmca femenina ... ... ... ... ... . .. 

• 
" 

120.000 
40.000 

140.000 

07¡04[1l a-3 Se reemplaza la glosa actual, por la siguiente: 
· , 
• . , 

"Para construcción de edificios de la Escuela de Ar-
o 

tesanos de Instalaciones Sanita rias, 300.000" ... . .. 

07104[11 a-5 Reemplazar la glosa actual, por la. siguiente: 

"Para construcción de edificios para el Instituto Co-

-

2.000.000 
20.000 
10.000 
31.040 

100.000 

300.000 
8.175.720 

300.000 

, 
300.000 

2.161.040 

mercial de Temuco, 1 000.000" ." .... ... ... .. .. 1. 000.000 10.075.720 

Total del Ministerio de Educa ción Pública ... ... 12.786.760 

08!Ol[04 f-1 
" g 
" k 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Pasajes. y fletes en la Emp. de los FF. CC. del E. .' 
Materiales y artículos de consu mo .. .. .. .. .. . 
Gastos generales de oficina '" '" ... ... ... .., 

J"uzgados de Mayor Cuantía 

0803[04 b-2 Asignación de traslado .. , . . ~ ... ... ~.. ... ... 

081(¡5104 v 

08:07:04 b-1 
" . J 
" 
" 
" 
" 

k 
1 
m 
v-4 

Registro Civil Nacional 
I 

I 
•• 

Para sueldos de Oficiales CivilE;.:l adjuntos '" ." ... 

Instituto Médico Legal 

Trabajos nocturnos ... ... ... ... ... '" ... ..' 
Impresos, impresiones y public aciones ... '.. ... . 
Gastos generales de oficina ... ... .., ... .., .. . 
Conservación y reparaciones .. , .:. .., ... ... . .. 
Mantenimientos de vehiculos motorizados '" ... .. 
Para pagar honorarios a los m9 meas que desempe­
ñan las funciones legistas y ::t Y'.ldantes de médicos 
legistas en los casos de ausencia o imposibilidad de 
los titulares ... '" .,. ... ... o.. . '.. ... ..• . .. 

• 

• 

200.000 
8.000 
5.000 

50.000 

100.000 

32.000 
3.000 
3.000 
5.000 

10.000 

20.000 

-----

213.000 

50.000 

100.000 

73.000 

, . - . 



• 
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08108102 b 
08108104 if-2 .. g 

" 1..1 

" • 
J 

" k 

" m 
08104 r-l 

" r-2 . .. v-2 
" v~ 

, 

• OAMARA DE DIPUTADOS , 

General de Prisiones 
, 

Gratificación de zona .. .. ..... .. .. " .. .. .. 
!Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. .. .. 
Materiales 'Y articulos de COnsumo .. .. .. .. . .. 
Rancho o alimentación .. .. ., .. .. .. " .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. " .. .. . . 
Gastos generales de oficina .. .. .. .. " .. .. .. 
Mantenimiento de vehículos mo ,torizados .. .. .. .. 

ElectriC'idad y Gas .. .. .. .. .. .. .. .. .• •• •• •• 
Agua 'Y teléfonos .. .. .. .. .. .. .. .. " •• •. .. 
Traslados de reos e impreviStos .. .. .. " .. .. .. 
Gastos que demanden los hogares infantiles para hi-
jos de reos .. .. .. .. . '" .. ., .. .. .. " .. .. " 

Total Ministerio de Justicia '" .. .. .. " ., .. .. 

09101102 d Gamos de representación .. .. ., .. .. " .. .. .. 
09101184 b-l Indemnización por cambio de guarn!l.ciÓll ., .. .. 

" b-Z· Gratllficación de oona personal civil .. .. ., .. .. 
" b-3 25 010 de sueldos 'Y jornales .. .. .. .. " .. .. .. 
" d-l Jornales Arsenales de Guerra . .. ., .. " .. .. .. 
" d-2 Jornales Fea. Militar de Vestu ario y Equipo " ... 
.• d-l0 ASignación familiar al IIp.tSonal a jornal . .. ., .. 
" f-l Pasajes y fletes en la Emp. de los FF. CC. del E ... 
" if-2 (Pasaj,es y fletes e.n empresas pri vadas .. .. .. .. .. 
" g Materiales y artículos de consumo .. .. " .. .. .. 
" 1-1-4 Alimentación y porción complementaria .. .. .. .. 
.. ! -3 Vestuario y equipo ..• •.• ... .. .. .. " .. .. .. 
":2 Impresos, impresiones y publicaciones .. " .. .. .. 
" 1 Conservación y reparaciones .. .. .. .. " .. .. .. 
" p-l Gastos de previsión social, seguros contra accidentes 

" ,., 
" .. 
.. 
" 

del trabajo, incendio y gastos de hospitalización .. 
r-l !Electricidad y gas .. .. .. .. .. .. .. " " .. .. .. 
r-2 Agua 'Y teléfonos .. .. ., .. .. •• ..\ .. .. .. .. .. 
y-l Ha beres y viáticos rezagadas ,.' .. .. .. " .. .. .. 
Y-13 Honorarios del Ministro Letra do de la Corte Mar-

cial ry miembros del Ejército .. .. .. .. " .. .. .. 
v-16 Servicio de Bienestar del Ejérc1 to .. .. .. .. .. . . 

w-l Adquisiciones inventariables .... ., .. " .. .. .. 

Total Subsecretaría de Guerra .. .. .. .. .. .. .. 

• 
SUBSEc:RE:I'ARIA DE A 

1001102]f-5 Recargo de diferencia de mone da .. .. .. .. .. .. 
1001104b-1 Cambio de residencia ...... .. .. .. .. .. .. .. .. 

" d-1Jornales............... .. .. .. .. .. .. .. .. 
" d-3 QUinquenios personal a jornal .. .. .. .. .. .. .. 
" d-4 Asignación familiar :personal a jornal .. " .. .. . 
, e-l Arriendos. .' .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " .. 
" g-2 Materiales y artículos de consu mo .. .. .. .. .. .. 
" !i,-1-1 Rancho en especies .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

10101104 1-1-2 Rancho en dinero .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
10101104 il-2 Para gastos de fallecimiento, deserciones, etc. .. .., 

.. p-5 Para gastos que demande la' aplicación de la ley N.o 
6,174, sobre Medi:cina Preventiva, 'Y de acuerdo con 
la ley número 6.501 '" '" .... .. .. .. .. .. .. .. 

• 

30.000 
10.000 
40.000 

6.000.000 
10.000 
20.000 
10.000 

200.000 
40.000 
20.000 

00.000 6.400.000 
, .. 

6 . 831'1 . 000 
----_. 

1.600.000 
200.000 

28.000 
5.813 

70.000 
5121.580 
521.580 
100.000 
200.000 
210.000 

1.300.000 
398.3e20 

20.000 
41.000 

72.620 
200.000 
234.630 

4.339.480 

15.000 
115.370 
500.000 
, 

1.000.000 
850.000 

2.8,50.000 
540.000 

1.550.000 
40.500 

4.925.000 
4.925.000 
4.150.000 

7.000 

250.000 

, 

10.226.813 

10.200.813 

• 
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= 

.. v-1 Haberes insolutos ... ... ... '" ... .,. ... .., .. 
" v -3 La vado de ropa '" ... ... ..' .. , ... ... . .. • .. .. v -12 Imprevistos generales ... ... ... ... ... ... .., .. 

11 :01102 a-2 
.. b 

" e 
" e 
" f-4 
" !f-6 
" f-8 
" d 

11101104 b-1 
" 1-1 
" v-2 

Total Subsecretaría de Marina . •.. . . . . . . • . • . .. 
" , 
• , .. ' 

• 

SUBSECRETARIA DE AVIACIO N 

Quinquenios oo .. oo ••• ..... ~-:.' ..... ...... ...... ...... "oo" .... .. .. 

Gratificación de zona ... .., ... ..• •.. • • • • •• 
Por especialidad en ciertos servicios .. .. .. .. .. .. 
Asignaci ~n familiar .. .. .. ., .. .. .. .. .. .. .. 
Asignación de 'Vestuario .. .. .. .. ., .. .. .. .. 
Para remunerar al prófesoradocivil y miltar .. .. 
Diferencias de sueldos personal Subsecretarías .. .. 
Gastos de representación .. ., .. " .. .. .. ., .. 
Grati.fi.cación por cambio de guarnición .. .. .. .. 
!Rancho o alimentación .. .. .... .. .. .. ., .. 
Gastos reservados Comando en Jefe .. .. " .. .. 

Total. Subsecretaría· de Aviación " .. ., •. .. .. .. 
• 

1.537.500 
60.000 
90 . .000 22,.745.000 

400.000 
620.000 
60.000 

800.000 
320.000 

280.000 
10.000 

1.150.000 
305.038 

600.000 
00.000 

22.745.000 

i 

4.595.033 

4.595.038 
-
• 

/ 
p'um/leAS y VlAS DiE OOlMUtNICACIOIN 

121°1104 f-1 
" g. 

. 

12102104 j 

12103111 e 

13jOl1041 g 
" i-1 

" j 
13101104 k 

l' r 

13:'00104 e 
II g 

" i-3 
" r-1 
II ¡r-2 

, 

Subsecretaria. . 

¡Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. ce. del E. 
Materiales ry artículos de consu mo .. .. .. .. ., .. 

, 

Inspec~ión Superior de Ferrocarriles. 

Impresos, impresiones y publica ciones .. .. '" '" 

Dirección G.eneral de Obras Pú blicas. 
· 

Fondo especial de caminos y pue ntes ... . .. .. .. .... 

Total Ministerio de Obras Públicas .. .. .. ... .... .. .. 

MliNIS'DERIO D:!: AGRIDULTURA 
. . . 

. -- --
Subsecretaria. • 

Materiales y artículos (I.e consumo • • • • • • • • • • • • 

Rancho o alimentación • • • • • • • • • •• • • •• • • • • 

Impr-esos, impresiones y nublir aciones • • • • • • • • • • 

GaSJtos generrules .de oncina. • • • • • • • • • • •• • • • ••• 

ConsUllUo de a.l1:ua v teléfonos • • • • • • •• • • • • • • • • • • • 

Dirección General de Agricultura 

Arriendos ... o'. '" O" •• ••• '" . '. ... .. .. ... 
Mat.eriales y aTtÍlcltlos de consu mo ... '" .. ". .., 
Vestuario y equipo ... '" .. , .,. '" ". '" '" 
Ele'ctricidad y gas en provincia . .. .., '" .. '" ... 
Agua potab1e y teléfonos .. ...•.. ... .... ... .. . .. 

• 

Totail Ministerio de A~u1t1L1'a ". . " ... .. .. ... 

• 

• 

150.000 
20.000 

31.000 

2.650.000 

• 

5.000 
.10.000 
5~OO 
5.000 
5.000 

10.000 
10.000 
4.000 

25.000 
41.950 

170.000 

I 
31.000' 

2.650.000 

2.851.000 , 

30.000 

¡ 

90.950 

120.950 

• 

• 
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• 

15!01¡04 e 

• 

" f-2 
" j 
" k 
" 
" 

" 

m 
r-2 
v-2 

15)oo.!04 b ., e 
" f-2 

" e; 

" k .. m ., . ¡l'-1 

" 1"-2 .. w 

- - - --
• 

CAMARADE DIPUTADOS 
, 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
~_ i 

Subsecretaría 

Viáticos .... ... ... .., ... "" .... ... ..... .. .. o ..... 

Pasaj es y fletes en empresas prí vadas ... ... ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... ... ... .. 
Gastos generales de oficina .•• ... ... ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos mo torizados ... ... • .• 
Agua potable y teléfonos ... ... ... ... ... ... . .. 
Varios e imprevistos ... •.. ... .,. ... ... ... . .. 

Dirección General del Trabajo 

Asignación de traslado '" .... .. lO •• ". ... •• • ... 

V ·· t' la leos ... .... ... ... '" "... .... ...... ..... .... ...... . .... 
iPasa}es y fletes en entalresas pü'\"a:das '" .. .. .. 
Materiales y artíoulos de ~ol1SlU mo '" ... .. .. .., 
Ga:stos generales de ofiCJilna '" ". ". ... .. .. . .. 
Mantenimiento de vehícmlos mo torizados ... .. .. . . 
Eleotricidad y gas ... ... .. ..' ... '" .. , .. .. . .. 
Agma potable y teléfonos .. '" ". ... .. .. ... .., 
Adq,uisiciones ..... ..... ~.... ... ..... ...... .... .... ...... ... .. .... 

Total del Ministerio del TraJlJa 10 . ,. ". .. .... ..... .... 

-- ---- - --- - ----

1.600 
12.500 
2.000 
3.000 

, 21.000 
10.000 
5.000 

40.000 
35.000 
20.000 
20.000 
15.0nu 
23.000 
20.000 
20.000 
46.500 

, 

MINTS'I'E:lUO DE SALUBRIDAD. PR EVISION Y ASIS'n:NCIA SOCIAL 

10:01)04 f-2 
t,· g 
ro j 
t' 

" 
m 
v'8 

16102:[04 e 
" .. 
" ., 

m 
r-2 
v-5 
v-6 

" f-2 
16103\:04 g 

" !i.-1 

" .. 
" 

J 
k 
1 

Subsecretaria 

Pasajes y fletes enem!presas pri vadas ... ". ... . .. 
Materiales y artículas de COMU mo ... ... ... .. . .. 
Impresos, !impresiones y publica ciones ... '" .. , ... 
Mantenimiento de vehícrulos mo torizados .. .... .., 
Para necesidades eventuales del Ministerio y Servi-

'!lOS independientes ... ... .. .. ... '" .. .., .. . .. 

Dirección General de Sanidad 

ATrie,n1dos ." ... '" ... '" .. ... ... ". o. •• •• 

Mantenimiento de vehiClUllos IDO torizados .. .. .. .. 
Agua y teléfonos ... ... .. '" ... ... ". .. .. .., 
Campaña sanitaria ... '" '" '" '" .. .. ... . .. 
Para reembolsar al Institlllto Ba cleriológico valor de 

los l;>rodudos y exámenes .. .., ... .., .. .. ... . .. 
,; 

3.000 
5.000 
5.090 
9.000 

250.000 

120.000 
120.0GO 
70.000 

260.000 

248.000 
-----

:Protección a la Infancia y Ado t:oscencia 

. 
. ¡ , 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del , 
F.aStado .. '" ... '" .. '. '" ... ... .. ... .. . .. 
Pa:sajes y fletes en empresas prl vadas ... .. .. .. .. 
Materiales y artículos de consu mo ". '" .. .. .. 
Rancho o alimentación .. .. .. '" '" .. .. ". . .. 
mmpresos, impresiones y publica dones .. , .. .. .. .. 
Gwstos genemles de oficina .. ' .. , ... .. .. '" ... 
Coooerva:ción y reparaciones .. ... '" '" ". ... .. 

• 

20.000 
10.000 
40.000 

450.000 
100.000 
35.000 
40.000 

- _. - - .~ 

, 

, 

55.100 

239.600 

294.600 
• 

272.000 

R1H.000 

\ 

695.000 
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16104!04 j 

171011,04 g , 
., 1-3 
" 1 
" ., m 

v-l 

, 
• • 

Control de Precios de las Drogas y Productos Farmacéuticos --
• I 

ImIpresOO, 1mpi'eslOnes y putbllca clones " '.' '" .. 6.000 
• 

Total del Ministerio de Salu'brl dad . " ". '" '" .. 

1{iINISTi'!EUO Dt ECO NOMIA y COMs:aCIO 
• 

Subsecretaria 

Matea"iales y a;rticulos de consu mo '" ". .. .. .,. 
V;estu'a.rio y equipo """ ...... ............ ..... ..... .... .... .. .. .. 
Cot1lServación y reparaciones .. ... ... .. .. •.. • .. 
Mantentmiento de vehículos mp torizados .. .•• •• •. 
Imprevistos ...... ...... ...... ...... ............ .. .. .. 

• 
.. ... .... .... .. ..... 

• 

Departamento de Industrias Fa briles 

5.000 
2.000 

80.000 
20..000 
40.000 

17100.!04 w-l .. lWquisición de máquma.s de es cribir .. ...... ..... .. .... 21.000 

171M;04 d 
" :t-2 
" 1 
" r 

-
Departamento de Pesca y Caza -
'JOI"Ilales ...... """ ...... ...... """ """ ...... .. .... ..,. .... ...... .. .... 
Pasajes y fletes en em¡presas pri ....•. '" ••• 
Conservadón y reparaciones ... '" ... ... .. .. .., 
Consumo de gas '" ". ... ... ". ... ". .. .. . .. .. w Adquisiciones. (Para ¡pagllLt" sa1do camionetas para la 
Estación de Piscicultura de Río Blanco) ........ , 

Dil"'ección General de Estadística ','-; .-. ; . 

07103104 
• Impresos, impresiones publicaciones :l y • • • • • • • • • • • 

" 1-1 !Pasajes y ¡fletas en la Empresa de los F1F'. ro. del 
Estado . 

. . , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

" 1-2 Pasajes y fletes en empresas pri vadag • • • • • • • • • • 

" g Material-es y artículos de consumo • • • • • • • • • • • • . 

" k Gastos generales de oficina • • • • • • • • • • • • • • • • 

" r-l ElelCtricidad y gas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Total del Ministerio de Economía .. .. .. .. .. .. 

10.000 
11.000 
25.000 
7.675 

32 .. 000 

230.000 

10.000 
2.000 

16.000 
4.000 

10.00() 

5.0tI0 

1.700.000 
« . 

U7.000 

21.000 

--- -----¡ 
. . , 

------

• 

r" , 

\ ' i! ; 

79.675 

272.000 

519.675 

Artículo 2.0 Supleméntanse en las canti dades que se indican los siguientes ítem del 
Presupuesto vigente:. 

M IlNllS'l'@'UO DEL IlN'l'lilfUOR 

Gobierno Interior 
• 

04102!04v-2 P'd.ra dar tlmputación a distintos giros que durante 
el año ppdo. se efectuaron con cargo a la Ley de Ré-
gimen Interior.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 3;738.973 5.738.973 

Servicios Eléctricos y de Gas 

041081041 v-4 . Para atender los gastos que demande el traslado, 
aseo, reparación e instalación de oficinas, laboratorios 
y talleres en el edificio a que deba trasladarse la 
Dirección, por lhabérsele pedi do tludiclalmen¡1;e el 
desalojo del que actualmente ocupa .. .. .. .. .. .. 

• 

, 

, . 

350,000 350.000 
• 

• 

• 

• 

• 
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0610110'4 v-2 

06101111 b-1 

06100104 v-4 

, 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Dirección General de los Servic ios de Agua Potable 
y 

Para habilitar una casa para el cuidador en la te­
rraza del edificio y para modi.!icaciones en el taller, 
con motivo de la apertura de la calle .. .. .' .. .. .. 

Total del Ministerio del Interior .. .. .. .. .. .. .. 

M IINIS'!1IimIO DE HACtelNDA 

Subsecretaria 

Pagar al Inspector Visitador de ramos científicos, se­
fior Federico Arragada, diferencias trienales y grati­
ficaciones del 25 010 sobre dich as diferencias Q'ue se 
le adeudan desde el 1.0-VIl-1934 al 31-XII-1937 .. .. 
Consejo de Defensa del Niño .. " .. .. .. .. .. 

, , 

Tesoreria General 
Para abonar a la cuenta "Gast 00 de Cables y Tiro.. 

- - ___ o 

100.000 

48.516 
1.830.000 

, 

---.--

, 

100.000 

4.188.973 

" 

1.878.516 

.bres" • • • • •• • • o • o o • • • • • • • • • •• •• • • • • • • 1. 365 . 348 l. 3,65 . 348 , 
t 

Total' del Ministerio de Hacienda •• • • • • • • . , • • 3,243.864 
I 

M lN'liSn:FUO DE EDU CAC'ION P'úiBUCA 
, . 

Subsecreta ría 
, -

07101104 v-13 Para dar cumplimiento al convenio celebrado por 
el Ministerio de Educación Pública y la Inter-Ameri­
can Educational FOundation, aprobado por decreto 

número 1,674, de 2 Ue abril de 1945, cuotacorrespon­
dien te a 1946 .. .. .. .. .. ., .. .. .. .. .. .. .. 300.000 300.000 

, 
Educación Primaria 

07J02I04 ¡Para contratar tres profesores extranjeros, durante 
c-uatro meses o o a o o o o a o o • O •• ..'.. •• •• •• •• 

• 

Total del Ministerio de Educaci 6n.. .. .. .. .. .. , 

M IIN']S'I'ER]O DE SAiLUBRII1IAD, PREVISWN y ASTS:n:IN'OIA 

Dirección General de Sanidad I 
~~'-lm-~i"--:l ,--! . -

16102104 v-1 Para atender a los gastos ocas lona dos con motivo 
dfl la Conferenc'a de Ministros de Salubridad de Pe­
rú, Bolivia y Chile, en Arica ., .. .. .. .. .. .. .. 

-
Total del Ministerio de Salubri dad .. .. .. .. .. .. 

20.000 

20.000 
I 

~ F 

20.000 

320.000 

~o.ooo 

20.000 

El mayor ,gasto que importan estos su plementos se cargará al excedente que resul­
ta después de operados los traspasos a que se refiere el artículo 1.0. 

Artículo 3.0 Las cantidades que no se alcancen a invertir, autorizadas por la pre­
sente ley, como, asimismo, los saldOS de los item a que ellas acrecen, se contabilizarán 
en "ObEgaciones por Cumplir" . 

. Artículo 4.0 Los fondos consultados en la presente ley s">lo podrán ser invertidos en 
pago de compromisos contraídas en el año 1946. 

Articulo 5.0 Esta ley regirá desde su pu blicación en el "Diario Oficial". 

, 
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En conformidad con el acuerdo adoptado an­
teriormente, el señor Coloma (Presidente). levan­
tó la sesión. Eran las 16 horas y 32 minutos. 

IV. DOC TOS D'E LA e : A 

1. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN1'E DE 
• 

LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL S,,:NADO y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En el Plan de Edificación Escolar figura la 
construcción de un edificio para escuela en la 
ciudad de Arica, construcción que es de suma uro 
gencia y necesidad. 

La Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, a cargo de la obra proyectada, ad~ 
quirió un terreno en la calle San Marcos, entre 
los de Blanco Encalada j' General :Lagos, de La 
ciudad de Arica, con una superficie aproximada 
de 3,450 m2. / 

Para la a.decuada planificación de esta obra es 
indispensable adquirir algunos terrenos contiguos, 
a fin de ampliar el lote comprado pues la Es-. , 
cuela de Arica será una construéción importante, 
destinada a satisfacer las necesidades de una 
ciudad situada en un punto extremo del país 

Los terrenos contiguos están divididos en lotes 
pequeños, pertenecientes a varios propietarios 
circunstancia que dificulta considerablemente sti 
adquisición por via directa. 

Lo expuesto, unido a las deficiencias de los tí­
tulos de dominio de algunos de tales lotes y a la 
disparidad d~ criterio de los propietarios para fi­
jar precio de vent'a., hace indurpensable la dicta­
ción de una ley de expropiación de los terrenos 
referidos. 

En mérito de las razones anotadas, me permito 
someter a vuestra coru:ideración el sigudente 

I 
PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0. Decláranse de utilidad pública y 
autorizase al Presidente de la República para 
expropiar los siguientes lotes de terreno que for­
man parte de la manzana compr€ndida ,entre- las 
calles R. Sotomayor, San Marcos, Blanco Enca­
lada y General Lagos de la ciudad de Arica co-. , 
muna del mismo nombre; lotes que figuran con 
los siguientes números en el Rol de Avalúos co­

'rrepondiente, a nombre de las personas que se 
indican y cuyos deslindes y cabidas son los que , 
se expresan: 

a) Rol N.o 674. Calle General Lagos N.O 242 
(sitio N.O 3) a nombre de don Demetrio VaduIli 
Aldunate. Deslindes: Norte, propiedad Rol N.O 
675, que se individualiZa a continuación; Sur, 
propiedad de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales; Oriente, con parte 
de la propiedad Rol N.O 317; con la propiedad 
Rol N.o 316 Y con parte de la propiedad Rol N.O 
315, que se individualizan más adelante; Poniente, 
calle General Lagos. Superficie aproximada: 
708,80 m2. 

• 

, 

b) Rol N.o 675. Calle Genera'! LagOS' N.o 
(sitio N.O 4), a nombre de don Ernesto Wachten­
dar!!. Deslindes: Norte, propiedad Rol N. o 676, 
que se individualiza en seguida; Sur, propiedad 
Rol N. o 674, a que se hizo referencia anterior­
mente; Oriente, con parte de la propiedad Rol 
N.o 318 Y N.o 317, que se individualizan más 
adelante; Poniente, calle General Lagos. Super­
ficie aproximada: 323.40 m2 . 

e) Rol N.o 676. Calle General Lagos N.O 272 
(sitio N.O 5), a nombre de don Alberto Requena 
R. Deslindes: Norte, sitios 6, 7, 8, 9, 10 Y 11; Sur, 
propiedad Rol N.o 675, antes individualizada; 
Oriente, con propiedad Rol N. o 319 y parte pro­
piedad Rol N. o 318, que se detallan a continua­
ción; Poniente calle General Lagos. Superficie , . 

aproximada: 306 m2. 
d) Rol N.o 319. Calle Blanco Encalada N.O 267 

(sitio N.O 18), a nombre de don Domingo Mon­
talvo. Deslindes: Norte, parte sitio 11 y sitio 13; 
14 15 16 Y 17', Sur propiedad Rol N.O 318, que , , , 
se individualiza en seguida; Oriente, calle Blan­
co Encalada; Poniente, propiedad Rol N. o 676 
antes referida. Superficie aproximada: 268.80 m2. 

e) Rol N.o 318. Calle Blanco Encalada sin (si­
tio N.O 19), a nombre de don Francisco Gonzá.­
lez Morales. Deslindes: Norte, propiedad Rol N.O 
319 ante referida; Sur propiedad Rol N.O 317, , 
que se individualiza a continuación; Oriente, ca­
lle Blanco Encalada; Poniente, parte de las pro­
piedades Rol N. o 676 y N. o 675, anteriormente in· 
dividualizadas. Superficie aproximada: 25 m2. 

f) Rol N.o 317. Calle Blanco Encalada sin 
(s:tio N.o. 20), a nombre de dcña. Julia D. de Klin­
ger. Deslindes: Norte, propiedad Rol N. o 318, an­
tes referida; Sur, propiedad Rol N.O 316, que se 
individualiza a continuación; Oriente, calle Blan· 
co Encalada; poniente, parte de las propiedades 
Rol N.os 675 y 674. Superficie aproximada: 252 m2. 

g) Rol N.o 316. Calle Blanco Encalada sin (si. 
tia N.o 21) 't nombre de doña Juana Salinas Pé­
rezo Deslindes: Norte, propiedad Rol N.O 317, 
antes referida; Sur, propiedad Rol N. o 315, que 
se individualiza en seguida; Oriente, calle Blan· 
ca Encalada; poniente, propiedad Rol N. o 674, 
referida anteriormente. Superficie aproximada: 
252 m2. 

h) Rol N.o 315. Calle Blanco Encalada sin 
(sitio N.O 22), a nombre de don Daniel Arribas. 
Deslindes: Norte, propiedad Rol N.o 316, antes 
referida; Sur, propiedad Rol N.o 314, que se in­
dividualiza a continuación; Oriente: calle Blan­
co Encalada~ Poniente parte de la propiedad Rol 

. , 
N.o 674 Y t.errenos de la Sociedad Constructora 
de Estableclmientos Educacionales. Superficie 
aproximada: 630 m2. 

i) Rol N.o 3U. Calle Blanco íEncalaUa Eln. 
(sitio N.O 23), a nombre de don Walter Hahn. 
Deslindes: Norte, propiedad Rol N.o 315, antes 
referida; Oriente, calle Blanco Encalada; Sur y 
Poniente terrenos de la Sociedad C:onstructora , 
de EstableClmientos Educacionales. Superficie 

• 

aproximada: 420 m2. 
Los terrenos serán expropiados para la SOCle­

dad Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, de cuyo cargo será el pago de la indemni­
zación correspondiente, y deberán destinarse a la 
construcción de un edificio escolar. 

Artículo 2.0. La €xprcpiacién Ee llevará a €fec­
to en conformidad a las disposiciones del Titulo 

, 
, 

, 

• 

, 

• 
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XV del Libro'IV del Código de Procedimiento 
Civil. 

Artículo 3.0. En caso de haber juicios pen­
dientes sobre el dominio, posesión o mera tenen~ 
c'a de los inmuebles a que se refiere€.,ta iey, no 
se suspenderá el procedimiento ,de expropiación y 
los interesados harán valer su derechos sobre el 
valor de la expropiación. Los gravámenes y pro­
hibiciones que afectan al inmueble no serán obs­
táculo para llevar a cabo J.a expropiación. Las 
gestiones a que diere lugar el ejercicio de estolj 
derechos se ventilE.rán ante el ,Juez, a quien co­
rres1pond'2 ccnocer de la exproplJación y ~e Ur¡¡,mi­
-taráncomo incidente en rMUO separada, ,,·in en­
torpecer el cumplimiento de la expropiación. 

Artículo 4.0. Los' inmuebles expropiados en 
,ccnfcrmidad a esta ley /'6 reputarán OOn titules 
saneados. 

Artículo final. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
--(F'dos.): Gabriel González V. Alejandro Ríos 
Valdivia" . 

N.o 2. OFICIO DEL SMlOR MINISTRO DE 
, ' 

RELACIONES EXTERIORES. 

"N. o 13006. Santiago, 26 de diciempre de 
1946. .se ha recibido en este MiniEterio el ofi­
cio N.o 1,174 de esa Honorable Cámara en el 

, , 
que us. ti'ene a bi~n expremr qUe en ¡:e.sión de 
fecha 4 del mes en curso, el señor Diputada don 
Bernardo Leighton solicitó se pidiera informe 
acerca' de si todos los integrantes de la Misión 
Comercial que ha ido recientemente a la Repú­
blica Arg€ntina han obrado según :nstrt:Jxioll'es 
dE'l Jefe de la Misión, « si alguno de ~us cempo­
nentes han ¡]'Evado nc·rmas de acción emanades 
directamente del señor -Mini~tro de Hacienda. 

En respuesta, tengo el honor de expresar a 
USo que los miembros de la Delegación enviada 
ar la República Argentina han estado subordina­
dos al Jefe de ella. senador don Jaime La­
rraín G.M., por cuyo intermedio el Gobierno les 
impartió las instrucciones correspondientes. 

Dics guarde a USo (Fdo.): Raúl Juliet". 

N.o 3. OFICIO. DEL SE1'iOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 2,219. Santiago, 26 de diciembl'e de 
1946. Por oficio N.O 1,197, de 10 de diciembre 
en curso, esa Honorable Corporación ha tenido 
a bien poner- en conocimiento de este Ministerio 
la petición del Honorable Diputado señor René 
León, en el foentido de que se destinen los fondos 
necesarios para financiar el Viaje de estudios que 
realizará al sur del pais el sexto año de humani­
dades del Liceo de Niñas de Curicó. 

Sobre el particular, ~i€nto manif€Etar a USo que 
no e" pG,ihle satis·fa.eH E~ta p€ti-c ón, Pu€~ la Di­
rección General de Educación Secundaria ha in-
forneado qUe ne di:::pone de fendes 
esta especie. 

Saluda atentamente a U. S. 
jandro R.íos Valdivia". 

paraga.stc.s. de 

(Fdo,) Ale. 

N.o 4. OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"Santiago, 27 de diciembre de 19<46.-iPor ofi-

DIPUTADOS 
-

-
-- ~ ) 

cío N.o 1,207 de fecha 1~ de dkiembre en curso, 
esa Honorable Cámara ha tenido a bien diJ'i­
girse a esta Secretaría de Estado solicitando que 
la Caja de Crédito Agrario instruya a su oficina 
de Concepción, para que envíe, un Inspector a 
la zona arvejera de la provincia de Arauco y co­
muna de Purén, para que constate la efectividad 
de las pérdidas sufridas por los agricUltores que 
se dedican al cultivo de esta leguminosa. 

En atención a estos antecedentes, me es grato 
transcribir a. continuación los acuerdos tomados . .. - . -
por el Honorable Consejo de la Caja de Crédito 
Agrario, celeurado con fecha 12 del presente mes, 
para otorgar facilidades a los agricll!tc>res pro­
ductores de arvejas de Lebu y Araucn, <:tfectados 
por el temporal de los primeros días dl"l mes en 
curso. 

"1.0 Se autoriza el otorgamiento a los peque­
fías agricultores (propietarios, arrendatarios, me­
dieros, etc.,) en ,casos calificados, de créditos es­
peciaJ.e,s, -Para "gastog de explotBcién" de ~1JE pre­
dios, hasta por un monto máximo de cinco mil 
pesos y pagaderos a la cosecha de 1948, cuya con­
cesión resolverá el Agente de la Oficina de Con­
cepción tomando en consideración los buenos an­
teceden tes de los s'oli-cita n te.." y las circunstancias 
ju~trficativaE de cada caso en particular. 

"2. o Se autoriza el otorgamiento de prórro­
gas hasta la cosecha de 1948, a los .deudores de 
préstamos concedidos !lara siembra d~ arvejas. 
afectada por el temporal de lluvia ya expresado, 
prev'o pago- de intereEe;s e inf-crme del InEpedcr 
de la zona. 

"3. o En atención a que en los casos a que 
se refiere el número anterior pueden haber desa­
parecido las garantías implícitas, se recomienda 
cancelar las facilidades que se concedan con ga­
rantías suficientes; pero sin que ello importe una 
exigencia o requisito previo e indispensable para 
los efectos de las facilidades, sino que una simple 
recomendación que deberá cumplirse cuando las 
ctrcunstancias particulares de cada caso, lo jus­
tifiquen manifiestamente. 

"4.0. Se autoriza asimismo 'el otorga-
miento a l:ls referidos agricultores de arve­
jas de nuevos créditos para adquisición de 
semillas, gastos de preparación de -suelos y 
sIembra,,:, y para compra de ganado de en­
gorda y crianza, con el objeto de aprove­
char los pastos que quedarán en los terrenos 
ocupados con siembras de arvejas, hoy per­
didas. . 

"5.0. Las solicitudes de créditos ·cuyo 
mon'o exceda de las facultades ordinarias 
del Agente serán resueltas dentro de sus 
atribuciones especiales, por el Gerente y 
Subgerente. 

A fin de obtener el despacho pref'eren'te 
de estas solicitudes se recomienda al Agente 
de Concepción hacerconfecci:mar Un tim­
bre e'IPecial que indicará que se ;trata de un 
·crédito pedidO por un agricultor damnifica­
do por la lluvia, que se estampará en el ex­
pediente respectivo. 

Sólo se podrá aCJrdar cualquiera de las 
facilidades antedi-chas cuando se haya esta­
blecido, mediante in~ecdón, que el deudor 
no está en si'tuación de cumplir SUs comp-ro-

• 
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mIsos por hallar~'e real y efec'ti.vamente afec­
tndo po.r el temporal de lluvias. 

"7.0. Sin embargo, pOdrá omitirse la ins­
pe.cción cuando esta pueda suplirse ,por otro 
medio fehaciente que esta'blezca la misma 
circunstancia ya señalada. ' 

88.0. Con todo, mientras se neva a ca,bo 
lB Inspección, pOdrán concederse prórrogas 
hasta pOr noven':a días, con sólo pago de in­
tereses, a fin de evitar que los deudores se 
coloquen en mora "con la Caja. . 

"9.0. Se recomienda expresamente al 
Agente respectivo, que procure resolver las 
solicitudes sobre facilidades o nuevos crédi­
tos, a que se refi·ere este acuerdo, en .la for­
ma más rápida y expedita posible". 

Lo que me es grato poner en su conoci­
miento, en atenciórr a su nota N.O 1207 ya 
mencionada. 

Saluda atentament.e a V. E. (Fdo.L Mi­
guel Co-ncha;, 

N . o 5. INFORME DE LA. COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda "ha aceptado la 
aprobación al proyecto de ley, originado en 
un Mensa5e con urgencia, calificada de "su­
ma", por el cual se consulta un traspaso de 
fondos en el presupuesto en vigencia, a fin 
de incrementar en diez millones seiscientos 
cuareta mil! pesos algunas ítem de la Parti­
da "Ministerio de Defensa Nacional". 

El proyecto de ley en examen, al igual que 
ei de orden general despachado hace pocos 
días y que afectaba a casi todos los servi­
cios públicos, no importa creación de nuevos 
recursos para la financiación de SU costo, 
por cuanto para ello se aprovecha el r'ema­
nénte no utilizado de las sumas que figuran 
en el Presupue~to del año en 'curso en el ítem 
006;01 ['Ü'6[b, que es el que consulta el apor;e 
fiscal para la Caj a de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de Defensa Nacional En este 
ítem habrá un saldo disponible de más o , 
menos once miUones de pesos al :31 de di-
ciembre, después de haberse girado con car­
go a él las sumas exactas correspondientes 
al 75 0:0 del aporte fiscal para el pago de 
las pensiones de retiro que se atendieron par 
intermedio de' la referida Caja de Pensión 
en el presente año. 

Esta disponibilidad de dinero en el ítem 
señalado se encuentra debidamente acredi­
tada en el expediente original de este pro­
YEcto, conforme lo exlgeJa Ley Orgánica de 
Presupuesto para poder dar cursJ a es:'a 
clase de iniciativas Que alteran lo estableci--
do en el cálculo de gastos de la nación, ya 
aprobado por la ley anual de Presupu8SltoS. 

La Comisión de Hacienda, ha prestado su 
aprobación del costo del proyecto al referi­
do saldo, después de haber aprobado por 
unanimidad el proyecto mismo en general, 

--
proyecto que contempla la satisfacción de 
néüesidades urgentes e impostergables en las 
tres ramas de la Defensa, en especial en la 
de la Marina. 

En efecto, -algunas de tas Partidas apro­
badascorresponden al dinero con que se 
debe. atender una parte de los ga~tos que 
demande la expedición anual a la Antártida 
chilena, cuya importancia no esc·apará, na­
turalmen:e, al elevado criterio de la Corpo­
ración y respecto de la cual vuestra Comi­
~;ión de Hacienda no tiene necesidad de in­
sistir. 

Con las sumas consultadas en el proyec­
to se a'enderá la adauisición de equipo y • 
ves;'uarh especial para esta expedición, se 
comprarán películas y elemento.s fotcgráficos, 
se proveerá de un r'efugio meltálico y bien 
acandicionado a la gente que se residenciará 
por un año en la región polar, des~iinándos'e, 
además, una suma' det.erminada para la con­
cesión de una gratificación espe'CÍal al per­
sonal que participará en la referida expe­
dición. 

En todos esto., pormenores se piensa in­
vertir la suma de t.res millones de pesos. de 
los cuales corrpsponden otre~cientos mil al 
pag::¡ de la gratificación especial aludida. La 
Comisión ha distribuido entre les í'tem Vi­
gentes del Presupuesto de Marina el refe­
rIdo total de tr·es millones de pesos, incre­
mentando en las sumas pertinentes diversas 
letras del mismo contra las cuales se girara 
para atender los fines señalados. 

La CJmisión ha modificado, en este as-
11E'eto, los términos del MensaJe que consul­
taba glo.sas concretas ,para estos objetivos. 
y Jo ha hecho así con el fin de salvar los es­
crúpulos de orden legal que se han susci('a­
do en algunos sectores del Parlament::¡, ma­
lJ ¡¡estados con ocasión del debate a que dió 
lugar el anterior proyecto despachado por 
el Congreso, rela<tivo también al traspaso de 
fondos entre diversos item del presupuesto 
tie este año. Cree la ComisIón, sin pronun­
ClUrse sobre la procedencia o no del criterio 
que al respecto se dió a ·conocer ,en la ocasión 
aludida, que así s'e allana la con;:ecución del 
propósito perseguido en el cual es1án am­
pli&mente de acuerdo ambos p:Jderes colegis­
Jadores 

También re,cibe un incremento importan­
te por otroconcepto,el ítem de imprev'is~os 
generale.s de la Partida de la Subsecretaría 
de Marina, con el fin de que el Estado con­
CUrra a la ins:alación del De,eparitamento de 
Bienestar Social del personal de la Armada 
Nacional, poniendo en adividad la coopera­
tiva de consumos respectiva, como una for­
ma de abaratar el costo de las subsisitendas 
de empleados y familiares. Se destinan tres 
millones de pesos para. estos fines que pasan 
a incrementar el ítem de "Imor2vistos Gene--
Triles" 00 [0i1:'04¡v) 12, incremento éste que 
obedece a las mismas razones d'2 p,rocedi-

• 

, 



• 

_ T __ T • 

• - - - --

• 

694 CAMARA DE DIPUTADOS 
, ' 

" 

miento señaladas para el casé) anterior y 
Que respetan el objeto perseguido. 

otros tres millones de pesos se destinan a 
satisfacer en mínima parte, compromIsos 
contraídos con proveedores de la Marina, a 
quienes, pese a los. fondos c:msuHados en el 
proyecto recientemente despruchado y al cual 
se ha aludido anteriormente, se adeuda una 
suma que llega a los veinte mmones de pe­
sos. Se reduce así la deuda vigente, aumen­
'tando el monto de los ítem "Combustibles" 
(dos millones, de pes:Js), y "Rancho en espe­
des" (un millón de pesos). 

También se consuPan fondos para que las 
tres Subsecretarías del Ministerio de Defen­
.sa Nacional atienda el pago de haberes in­
,~olutos o r·ezagados que di-cen relación con 
,el personal civil que en dichas reparticiones 
presta sus servicios. La situac1ón en referen­
cia deriva de la aplicación de la ley 6,915, 
cuyas disposici:mes, en lo tocante al perso­
nd aludido, fueron objeto de una equivoca­
da interpretación que se tradujo, a la postre, 

'en un perjuicio de los derechos de ,estos em­
pleados por diferencias de encasillamiento 
de grado.3. Como finalmente la C:mtraloría 
General de la República evacuara un die.a­
men (N.o 44,924, de 4 de didembre de este 
año), que vino a restablecer la correcta apli­
cación de la ley 6,915, se han puesto en vi­
g,encia. par el personal civil de estos servi­
cios, derechos de orden administrativo, has­
tael momento en suspenso, para la atención 
de los euale.3 se .cansultan los fondos en es­
'te proyecto. 

Cabe señalar, sfrgún lo informado por el 
señor Ministro dp Defensa Naci-onal: a la Co-

~ . 

misión, que el personal ha hecho renuncia 
de una buena 'parte de sus haberes insolutos 
y satisface la 'totalidad de su legítimas pre­
tensiones sólo C::ln una fracción de ellos, equi 
valente a la suma que figura en el proyec­
to en informe. 

El artículo 3.0 del proyecto tiene' por ob­
jeto permitir, en 'todo caso, la atención de 
las necesidades contempladas en el artículo 
anterior evitanda que la imposibilidad de 
dar cumplimiento práctico a la ley en el pre­
sente año por lógicas razones de <tiempo ha­
ga ingresar a r·entas generaleS, de acuerdo 
con la legislación general vigent.e, las sumas 
Gue se han querido destinar especialmente 
a un fin determinado. • 

La Comisión de Hacienda no tiene otra 
cosa que deciros en relación con el proyec­
to en análisis el cual os ofr·eee a vu.estra 
consideración en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo !.::l. Descárguese del decreto supl'e 
mo N.O 999, de 13 de febrero de 1945, del Mi­
nisterio de Hací.enda, la suma de $ 10.640.000, 
Y reintégrese dicha cantidad a los fondos del 
í.tem 0601¡06 b) "Caja de Retiro y MontepíO 

de las Fuerzas Arma.das", del Pl'esupuesto de 
1946. 

Artículo 2.0. Traspásase la suma de 
,: 1~.640. 000, ~e los fondos ~el ~tem 06)0106 b) 
Caja de Retlro y MonteplO de las Fuerzas 

Armadas", a los siguien~·es ítem del Presu­
puesto del Ministerio de Defensa Nacional. 

Sl:rBSECRETARIA DE GUERRA: 

Al item 09:011,04 vil -"Habe-
• " I • res y vra,loCOS rezagados" pa 

ra dar cumplimiento en par 
te al dictamen N.a 44,924, 
de 4 de diciembr'3 de 1946, 
de la Contraloría General 
de la República ... '" '. $ 640.000.-

BUBSECRET ARIA DE AVIA 
CION: 

Al ítem 10101104 g) 2 "Mate-
rial y artículo de consumo 200.000.-

Al ítem 1001~04 g) 3 "Com-
bustibles" ... '" ". .... 2.010.200.-

Al ítem 1010104 1) 111 ',Ran-
cho y especies ". '" ". 1. 46'3.200.-

Al ítem 10:01 104 i) 312 "Ves-
'tuario y equipo" ". .... 1.303.4310.-

Al ítem 1001104 12 "Conser-
vación y reparaciones" " 397.062.-

Al Hem 10 101104 v) 1 '~Habe-
• 

res insolutos, para dar cum 
plimiento en parte al dic­
tamen N.o 44,924, de 4 de 
diciembre actual de la Con 
-traloría General de la Re-
pública ... ". oo. oo... 600.000.-

Al ítem 10101104 v) 11 "Para 
gastos reservad ::lS" '" ". 150.000.-

Al ítem 1O:01~04 v) 1.2 "Para 
imprevistos generales ". 3 . 1.608.-

Al ítem 10!011ü4 w) 2 "Ad-
quisiciones '" ". ... ". 27.500 .-_ 

SUBSECRETARIA DE A VIA-
CION: 

Al ítem 11[01104 v) 1 "Habe­
res rezagados" para dar 
cumplimiento en parte al 
dictamen N.o 44,924, de 4 de 
dIciembre de 1946, de la 
Con1traloría General de la 
Repú blica '" '" '" .... 400.000.-

-----',---
TOTAL '" '" '" .... $ 10.640.000.-

• , - , 

Artículo 3.0. Las cantidades autorizadas 
por la presente ley, que no se alcancen a 
invel'~ir, como asimismo los saldos de los 
ítem a que ellas acree'en, se cClntabilizarán 
eh "Obligaciones por cumplir". 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial" 

Sala de la Comisión, 28 de diciembre dE' 
1946. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 

, 
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cual ruega a esta Honorable Cámara le dé 
tam bién su iprobación. 

El proyecto en debate se refiere, señor Pre­
sidente, al traspaso de los fondos de la Caja 
de Previsión aludida, integrados con la con­
currencia del Estado. Estos fondos sumaban 
124 millones de pesos. Este año, señor Presi­
dente, hubo un sobrante de· 11 millones de 
pesos. 

De estos 11 millones de pesos, el Ejecutivo 
propone el traspaso de la suma de 10 millo­
nes seiscientos cuarenta mil pesos para gas­
tos necesarios del Ministerio de Defensa Na­
cionaL 

Los gastos de este Ministerio se pueden 
dividir en tres partidas. 

Los otros tres millones de pesos, señor Pre­
sidente, se destinan a "Combustibles" y "Ran­
cho en especies". Esta partida, en el Presu­
puesto del año vigente, tuvo uri déficit de 
más de veinte millones de pesos. Se traspa­
san .estos tres millones para atender gastos 
impostergables. . 

otros tres millones de estos $ 10.640.000 se 
destinan a la creación de una Cooperativa de 
Consumos de la Subsecretaría de Marina, en 
el Ministerio de Defensa Nacional. En las Sub­
secretarías de Guerra y de Aviación existen 
Cooperativas de Consumos. La Subsecretaria 
de Marina trata también de establecer estos 
mismos servicios en su respectiva rama. 

En seguida, señor Presidente, se destina la 
suma de $ 1.640.000 para el cumplimiento de 
la ley N. o 6,915, Ique se refiere al personal de 
em~leados civiles rie est8S tres Subsecretarías. 
Este punto se refiere al encasillamiento de 
empleados, a los cuales se les ha quedado de­
biendo un saldo de sus sueldos correspondien­
tes a más o menos cinco años. 

La Comisión de Hacienda cargó estos gastos 
a diferentes ítem con el objeto de que no se 
suscitara la cuestión constitucional de la 
cre8,ció'1 d~ '1uevos gastos. O sea, cargó estos 
gastos a diferentes ítem que aparecen en 
'~l i,.,fnrme aue la Honorable Cámara conoce 
en estos momentos. 

Rogaría a los Honorables Diputados que se 
sirvierFu Drestar su aprobación a este pro­
yecto de ley. 

El señor CIFUEN'I'ES. . ¿Me permite ha-
cerle una prp",,~t.a. Honorable colega? 

El señor OP ASO. Cómo no. 
,El señor ICIFUEN'I'IE'IS. Los tres millones 

ne nesos que se destinan para el vi'aje a la 
Antártida, ¿son los que se imputan en la Par­
tida de $ i'l.44.il.608, Ique dice: "Para imprevis­
tos generales"? 

El señor OPASO, No, Honorable Diputa-
do. Vaya decir a Su Señoría dónde se eu­
cll'mtm lll, Partida Que dice relación con los • • 

gastos del viaj e a la Antártida: 
"Mater;al v artículos oe cO'1~umo. $ 200.000; 

"Combustibles", $ 2.010.200: "Rancho en ,espe­
eje:::", $ 1. 463.200; "Vestuario y equipo", 
::; ]. ::¡O~ .430: "Conservación y reuaraciones", 
$ 397.062; "Gastos reservados" $ 150.000; im­
previstos g-enerales", $ 3.448.608; y para "Ad­
quisiciones", $27.000. 

, 

De manera, Honorable Diputado, que los 
gastos para la Antártida dan un total de 
$ 3.500.000. 

El señor CIFUENTES. Agradezco la in-
formación que me ha dado, Honorable Dipu­
tado; pero yo quisiera que me informara tam­
bién respecto a la suma de $ 3.448.608 que se 
consulta para "gastos imprevistos". 

El señor OP ASO. Puedo informar al Ho-
norable Diputado que de este traspaso de 
1 n millones de pesos, sólo $ 3.448.608 están 
destinados a los gastos de la expedición a la 
AGtártida. Tres millones se destinan a la crea­
ción de la "Cooperativa de Consumo" de la 
Subsecretaría de Marina. 

El señor CIFUENTES. Muy agradecido, 
Honorable Diputado. 

El seÍlor COLOMA (Presidente) . ¿Ha 
terminado Su Señoría? . 

El señor OP ASO. Sí, señor Presidénte. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

p:lJabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. Señor Presidente, 
en la Comisión de Hacienda, donde estuvi­
mos tratando este proyecto de traspaso de 
item en presencia del señor Ministro de De­
fensa Nacional, tuve ocasión de formular al­
gunas observaciones que en síntesis voy a re­
producir en esta Honorable Cámara, y que van 
encaminadas Honorable Pr2sidellte, a mani-, 
festar que de los fondos de esta Caja de Pre­
visión de las 'Fuerzas Armadas que mu­
chas veces no puede adquirir propiedades pa­
ra los suboficiales en retiro, para la gente mO­
desta, porque los aportes del Estado no son 
suficientes para estimular su acción social , 
se ha destinado el sobrante de este año para 
financiar gastos totalmente ajenos a la fina­
lidad que esta institución tiene. 

Llama la atención, Honorable Presidente, 
que a esta C,,>ja oe Previsión, que atiende a 
las necesidades del personal en retiro, se le 
cercenen sus recursos, en circunstancias que 
el persol1al de las Fuerzas Armadas está eter­
namente esperando un me.ioramiento econó­
mico, es decir, un reajuste de sus pensiones, 
pRm b c~lal se había enviado un proyecto de­
bidamente financiado a la Honorable Cá­
mara. 

En las postrimerías del período ordinario, 
en septiembre último, a indicación del Dipu­
tado que habla, se acordó oficiar al Ej-ecuti­
va para que incluyera, de una vez por todas, 
preferentemente, este proyecto en el actual 
periodo extraordinario de sesiones, para así 
hacer justicia a este personal al cual se le 
tiene con promesas constantes que no se 
cumplen. 

Además, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, el anterior señor Ministro de Defensa 
N'8.~ional hizn una promesa solemne en la 
Cámara dp Diputados al manifestar que el 
uEI'sanal civil de las Fuerzas Armadas, que 
no había sinf) incluído en el aumento que se 
11i7.0 a aauéllas anteriormente, sería incluído 
en un proyecto de ley que se enviaría en su 
opor;:.lmiclad, para obtener su mejoramiento. 
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Vino después la dictación de la ley que es­
tableció el Estatuto Administrativo para (6Clos 
los funcionarios de la Administración Púbcica 
y este personal a que me vengo refiriendo na 
pudo ser incluído ·en él porque pertenecía a las 
Fuerzas Armadas. Es decir, cuando se consi­
deró el mejoramiento de las Fuerzas Armadas, 
no pudo ser incluído porque se le consideró co­
mo personal civil; y, posteriormente, cuando 
se despachó el mejoramiento de todos los fun­
cionarios civiles de la Administración, se ex­
cluyó a este personal porque se estimó que 
pertenecía a las Fuerzas Armadas. 

En realidad, señor Presidente, es una situa­
ción bastante difícil la de este personal civil; 
y h¡;¡y conveniencia en que se' le incluya en 
el proyecto que pronto debe llegar al Congreso 
para mejorar la situación económica de las 
FUErzas Armadas. 

Igualmente, señor Presidente, es indispensa­
b~e introducir un mejoramiento, tanto en el 
régimen de previsión social como en los sala­
rios del personal de obreros de las Fuerzas 

• 
Armadas. 

A este personal no se le permite sindicali­
zarse, porque tiene que estar rigurosament2 . 
sometido a disposiciones jerárquicas, y, en con­
secuencia, no puede hacer peticiones de ningu­
na naturaleza. 

Sin embargo, señor Presidente, todos lOS gre­
mios, en general, han obtenido un mejora­
miento ... 

El señoi' COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría se sif'va concretarse a la materia 

• • 
en debate. 

El señor CARDEN AS. En consecuencia, 
señor Presidente, reitero las observaciones que 
hice oportunamente en la Comisión de Ha­
cienda, para que lleguen al Gobierno, a fin de 
que remita cuanto antes el proyecto a que me 
he referido. 

El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor CARDENAS. Por otra p<l,rte, se-

50!" Presidente, como el cbjetivo del proyecto 
en !debate' es procurar medios económicos y 
facilidades a la comisión que va a la Antárti­
da, vamos a darle nuestros votos favorables, 
como lo hicimos en la Comisión de Hacienda. 

El señor EDW ARDS. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Edwards; a conti­
nuación, ,el Honorable señor GOdoy. 

K. señor EDWARDS. Desearía que el Ho-
norable señor Opaso, Diputado In'formante de 
este proyecto, se sirviera aclarar una duda que 
surge de la lectura (1'81 informe m'ismo. 

Se habla aquí d,e que este sobrante ha que­
dado después de' pagar el 75 por ciento del 
aporte fiscal para el pago de las penSiones de 

_._-

retiro; es decir, ¿va a quedar insoluto un 25 
por ciento? O lo que corresponde al Fisco co­
mo aporte total eS sólo un 75 por ciento? 

En realidad no se desprende del informe la 
cOSa en forma clara. 

El señor OPASO. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Es el total del aporte fiscal lo que se h'l 
pagado; lo demás, el 25 por ciento r,estante, lo 
paga la Caja d·e Previsión. 

El se'Úor EDW ARDS. Es que na está clara 
la redacción del infOrme. Dice: 

"En este ítem habrá un saldo disponible de 
más o menos once millones de pesos al 31 de 
dieiembre, después de haberse girado con car­
go aél las sumas exactas correspondientes al 
75 por ciento del aporte fiscal para el pago de 
las pensiones de retiro que se atendieron p0r 
intermedio de la referida Caja de Previsión en 
el presente año". 

El señor OPASO. Con la interrupción de 
Su Señoría, queda aclarado . 

El 75 por ciento es el aporte fiscal; el 25 por 
ciento, el aporte de la Caja de Previsión. 

El señor EDW ARDS. También queda sa,.. 
ber por qué se ha consultado en lo referen­
te a Subsecretaria de Marina en el ítem' 
10!01104 v-1, solamente la cantidad de 600 mil 
pesos. 

Tengo entendido que ésta es la suma que 
debe pagarse por haberes insolutos al perso­
nal de esta Subsecretaría que es de planta; 
pero hay numerosas personas de la planta su­
plementaria que están exactamente en la 
misma situación, que tienen haberes insolu­
tos y para cuyo pago no se consulta un cinco. 

El señor OP ASO. Lo único que le pueda 
manifestar a Su Señoría es que el Gobierno ha 
propuesto estos traspasos. Si el Ejecutivo hu­
biera sometido a la consideración del Congreso 
otros traspasos, la Comisión habría tenido 
que emitir sobre elios su dictamen. 

El señor EDW ARDS. Siento que no esté 
presente el señor Ministro de Hacienda para 
que aclare este punto, porque se me ha infor­
mado que se deja a un numerosísimo perso­
nal impago, al no consultar la cantidad ne­
cesaria para cancelarle los haberes insolutos. 

Quería h::wer estas observaciones para que 
negaran a conocimiento del Gobierno, a fin 
de que envíe el proyecto respectivo y se pueda 
pagar a esta gente. 

El señor OPASO. ¿Me permite, Honora-
ble colega? 

Eso es miciativa del Gobierno. Nosotros es­
tamos privados de iniciativa en materia de 
gastos públicos; de manera ... 

El señor EDW ARDS. Sé perfectamente 
que no tenemos facultad para iniciar proyec­
tos de tal naturale~a; pero quiero hacer estas 
observaCiones a fin de que el señor Ministro 
tome nota de ellas y arregle la situación que 

• 

• 
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hay pendiente con los empleados de la plan­
ta suplementaria. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy; a conti­
Imación, el Honorable señor Garrido. 

El señor GODOY. Señor Presidente, de-
seo preguutarle al Honorable colega infor_ 
mante de este proyecto, si le parece bien em­
pleada la palabra con que se inicia el artícu­
lo 1.0. 

He estado leyendo el diccionario, porque 
en esta materia de las Fuerzas Armadas no 
estoy bien preparado, y he visto en él muy 
claramente que el término "descárguese" se 
aolica más bien a armas que a un desglose • • o un traslado como el que indIca el pro-
yecto. . 

Me parece, pues, que debe decirse "transfié_ 
rase" o "desglósese" y no "descárguese". 

El señor OPASO.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado~ 

• 

El señor GODOY. Con todo agrado, Ho_ 
norable Diputado. 

. El señor OPASO. En realidad, Honorable 
Diputado, como Diputado Informante de la 
ComisIón de Hacienda puedo decirle que en 
el seno de la Comisión se suscitó también 
esta duda, pero los propios técnicos en conta_ 
bilidad del Ministerio nos pidieron que man­
tuviéramos el término, pues era perfectamen_ 
te correcto dentl·o de esa especialidad. 

A mí, como a Su Señoría, no me sonaba 
muy bien la palabra, pero en presencia del· 
argumento de los contadores tuvimos que 
aceptarla. 

El señor GODOY. . Señor Presidente, tie_ 
nen razón los que dicen que, al final, el idio­
ma lo hace la costumbre, y si los Honorables 
colegas están dispuestos a enriquecer el idio­
ma y agregar nuevas acepciones a lo;; tél, 
minos, no hay inconveniente; pero creo que 
se habría podido convencer a los contadores, 
porque gramaticalmente no me parece co­
rrecto el empleo de la expresión contenida 
en el artículo 1.0 . 

Finalmente, y sin hacer mayor cuestión, 
porque mi propósito no es hacer violentas y 
temerarias observaciones, como las han he­
cho algunos señores Diputados de oposicióIl, 
sólo quiero recordar a los que ahora levan_ 
tan su voz en favor de los jubilados o de 
determInados gremios, que cuand0 ellos eran 
gobierno, cuando las tenían todas y le no­
nían el pie a la democracia y a la libertad, 
disolvIendo sindicatos o protegiendo los ma .. 
yo res excesos que han podido verse en "1 
curso de este año. no hicieron nada Dositivo 
por aqu811os: se limitaron a enl1i:'I1" un DJY) .• 

. vecto demag-ó<>:ic0. al que de; aran nmert,o: 
llega ron con él en un ca i oncito nreSUDue~ta_ 
do, lo ins~"ibieron en la Secret:nÍa d~ 18, Ir·.") .. 
norltbl., C:'i""~.ra v lo del aran pn Jq nuerta 
de la Comisión. iPo~o faltó narlt que le pu­
sieran velas al angelito! ... Y ahí lo dejaron. 

¿ Qué hicieron los Ministros del régimen? 
Los Diputados de Gobierno, entonces, ..(tpe­

nas se sentaban aquí en esta Honorable Cá­
mara, casi no venían. " porque se gobernaba 
aesde afuera. 

¿Qué hicieron en ese entonces para elevar 
ahora tanto la voz en favor de los jubilados? 

A los jubilados nb se les viene a engañar 
ahora con demagogia, con una intervención 
que no me parece que sea estrictamente co­
rrecta, porque así como el movimiento se 
prueba andando, es bueno que se comprell­
da que, cuando se es Gobierno, se debe rea­
lizar algo positivo para demostrar los buenos 
propósitos ... 

Por esta razón, señor Presidente. no me 
parece muy apropiado este momento para ha­
blar de estas materias, cuando podríamos 
ahora hablar de tantas otras cosas que di­
cen relación con las Fuerzas Armadas o de' 
los elementos civiles que han sido olvidados, 
o de los reajustes que todo el mundo está 
ahora esperando. 

Quiero terminar, señor Presidente, con es­
tas palabras, en obsequio de la verdad, Pl)­
niendo los hechos en su verdadero centro. Es 
ro único importante. Y anuncio, señor Pre­
sidente, que daremos nuestro voto favorable 
al proyecto en debate. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. Señor Presidente, es­
timo que habría sido interesante para re­
solver sobre esta materia un tanto complica­
da, que se hubiera procedido ahora como en 
otras oportunidades, sesionando las ComI­
siones de Defensa y Hacienda unidas. De es­
ta manera, ¡;eñor Presidente, se habría evi­
tado que vuelva la Comisión de Hadenaa a 
atribUlrse ciertos derechos que parece que ni 
el Reglamento de la Cámara le confIere; y 
no se habría producido la situación presente, 
en que hay que prestar nuestra aprci)ación 
a un proyecto que no ha sido debidamente 
estudiado. 

Yo reclamo, señor Presidente, de esta 1l1-
vasión de atribuciones de la Comisión de Ha­
r:ienda y sigo sosteniendo que su mistón de­
be limitarse al financiamiento de los proyec­
tos y no a tomar iniciativas como las que 
se contienen en el articulado de este pr¡:,­
yecto. 

Prueba de la falta de estudio a que me re­
fiero es el descubrimiento del excedente oe 
11 millones y tanto en el ítem destinado a'. 
pago del 75% del aporte fiscal para el pago 
rte las pensiones de retiro del personal de las 
Fuerzas Armaaas. 

Yo prpO"llnt0: l.h'lsta qUP' punto pup~" aCPD­
tarse esto como buena doctrina, toda vez 
que, respecto de los Presupuestos. se habla, 
en todos los tonos; de que deben ser perfec­
tamente estudiados? 

Con lo qUe digo no quiero p'romav~ orpiniones 
particulares. sino sim1}l€TIJ.cnte eJercitar mi dere­
cho 'Y cumplir mi deber. 

• 
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monía en el hogar, mientras, por lo menos, 
son bastantes para producir la seguridad de 
Vivir. ¡Para qué vamos a decir para p['odu­
cir la alegría d;e vivir! 

Pero ya la situación del personal a que 
me refiero se está convirtiendo en una ver­
dadera tragedia, y el señor Miniutro de De­
fensa Nacional debe tomar n0ta de ella. Sl 
quedan en el presupuesto de Defensa algu­
nos millones sobrantes, si hay un saldo, ya 
que siempre los ítem se fijan abultado" de­
ben sacars'e algunos peoos de ahí para dar 
una gratificación a e¡;tepensonal. 

Si es justo pagar a los empleados civiles 
sus haberes insolutos gracias a recursos en­
contrados con tan buena suerte, yo hubiera 
.desea-do que se hUlbiera hecho extensiva esta 
cancelación a los pobre~ y modestos servido­
res de la Defensa Nacional que la están es­
perando, año tras aiío, desde hace más de 
cinco. 

El Presupues>to consulta para tal efecto 
nada más que un millón de pesos, cuando 
SOn seis o más millones los que se nec·c\Sitan 
para que el Fisco se ponga al dia con estos 
modestos servidores. 

Yo rogaría qUe el señor Ministro encontra­
ra otros millones más para dicho fin. 

Es todo lo que deseaba expre.)ar. 

En cuanto al proyecto de ley que consul­
ta traspasos de fondos en el Presupuesto en 
vig'8ncia, quiero expresar mi conformidad 
con él por lo -que le voy a dar mi voto fa­
vorable. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor MON'I"l'.-

El señor 
palabra Su 

COLOMA 
Señoria. 

Pido la palabra. 

(Pnsidente) .- Tiene la 

El señor MONTT. SeflOr PreSldente, qUiero 
aprovechar esta oportunidad para volver sobre 
Un asunto, acerca del cual ya he hablado en es­
ta Henorable Cámara y qUJe creo debió haberse 
contemplado en este proyecto de ley, cosa que no 
se ha hecho y que lamento grandemente. 

Creo que el Gobinno debiera haber consulta­
de alguna suma, a fin de haCEr el levantamien­
to de la c:uta nacional. aprovechando las foto­
grafías aéreas que para este objeto exi,<ten. 

El señor GARRIDO.- Va a sobrar plata. 

El señor MON'I"I'. Ha;ce uno o dos años ha-
blé en esta Honorable Oámara ,sobre este particu­
lar, y entonces expresé mi temor de que se per­
dieran las fotegrafías tomadas po,¡- la misión nor­
teamericana, porque dESpués de un titmpo se 
velan. Con -""is u ocho millon'~sé~e pesos se po­
drían oomprar las maquinarias necesarias para 
apmvechar esas fot<Jgrafías, lo que permitiría, ob­
tener una >completa 'Y más exacta carta del terri-

torio nacional. Debo advertir que el levantami~n-
, 

to de la cal'ta no oostarfa menos de cincuenta o 
sesenta millones de pesos. En cambio, mediante 
el aprovecha:r.lil€nto de estas fotografías con ma­
quinarias importadas, se gastarian sólo unos 
ocho millones de pews; se ahorraría la d feren­
cia y se obtendría, de inmediato, esta planifica­
ción, con caminos, ferrocarriles, teda clase de cbras 
públicas, para el estudio económico del país. 

Quiero dej1.r fcrmulada esta p€tición al GQ­
bierno, al ,señor Ministro de Hac:enda, a fin de 
que contemple este asunto en otra opcrtunidad, 
ya que no se ha hecho ahora. 

Para tÜIllinar estas observaciones, refiriéndc­
me al proyecto en debate, quiero manifest:u la 
complaCEncia con que veo la realización de una 
cbra como .esta de expedición a la Antártica, a 
cien años de la ocupación del e,strecho, obra que 
v_ene a completar no un derecho de expansión 
sino de ecupación del territorio nacional, ya que 
la Antártica ha sido dada por la naturaleza y 
per todas las leyes, desde hace siglos, a la Repú-
blica d,e Chile. . 

El señor COLOMA {Presidente).­
palabra. 

Ofrezco Jta, . 

El señer CARDENAS.­
Presidente. 

Pido la palabra, señor 

El Hñor COLOMA (Presidente) . Tiene la 
palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. Honorable Presidente, 
respecto a las observa cienes qUe he formulado en 
e,sta oC3.sión. qu €rO manifestar. qwe no es la pri­
mera vez que el Diputado que habla levanta su 
voz en la Honorable Cámara y en las Comisio,­
nes para dEfender las justas aspiraciones del per­
sonal en retiro o jub. lado de la República. 

Hace una semana estuve en una gran concen­
tración en Valparaíso en compañía del Honora-

• ble senadcr señor Guzmán Y del Honorable Di­
putado Hñor Nazar. Hice presente en esa opor­
tunidad, la queja cOIlEtante de este personal. por 
el olvido En que se !e tiene respecto al reajuste 
de pemiones tantas veces prometido en la ciudad 
de Santago. Aunque l,e pareZCa mal a alglmos 
colegas que crEen que no se puede hablar sin el . 
permiso previo de ellos en esta HenorabJ.e Cá­
mara, el diputado que habla, representante de 
ese sector. eSPfcialmente de aquél del cual le ca­
be el henar de ser miembro honorario. reiteró 
en esa concentración este pensami-entc. IIzmó la 
atención de las autoridades para qUe se cumplan 
estas aspiraciones Y promesas que se hacen a al­
gunes gr'cmios y que jamas se llevan a la rea­
lidad, como es el caso de los jubilados de las 
Fuerzas Armadas. 

Tanto el Diputado qUe habla como el Honora­
ble SEnOr Garr.do hemos defendido en varias 
ocasiones con tedo. calor y energía Esta idea, y se­
gudremos haciéndole en tsta Hcnorable Cámara 
les plazca o no a quienes s·e oponen a esta aspi­
raciono 

Nada más, señor PresIdente. 

El señor COLOMA (Presidente).-
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerado el debate. 
En votación general el proyeoto. 

Ofrezco ~a 
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Si "le parece a la Honol'Sible Cá.ma;ra. se aproba­
r€. en general el lP~ecto. 

Aprobado. 
-

Como no hay indicacicm.es. queda tambIén apro­
bado en parUcular. -

Terminada la d~ión del proyecto. 
Se ,levanta la. sesión. . 

Se levantó la 
to& , 

-

• 

a llI8 12 horas y 35 rninu-

CRISOIJOGO Vl!lNEIGAS S. 
Jefe accidental de la rooacc!ón. 

• 

• 

-


